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Catálogo, denominado «Burbre», por el 
precio base de tasación de 744.000 pesetas, 
siendo el precio índice el de 930.000 pe
setas a celebrar en la Casa Sede de la 
Junta Vecinal.

Fianza provisional: El 3 por 100 de la 
tasación

Fianza definitiva: El 0 por 100 de la 
adjudicación.

Plazo de ejecución: Año 1981.
Pertenencia de los montes: San Juan 

Furriat.
Pliegos de condiciones-. Las facultativas 

del Servicio • Provincial de ICONA, publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 70, de 12 de junio de 1975, 
pliego especifico especial técnico-faculta
tivas para la regulación y ejecución de 
los aprovechamientos maderables en mon
tes a cargo de ICONA, así como el pliego 
particular de condiciones técnico-faculta
tivas que regula el aprovechamiento ma
derable y por el pliego de condiciones 
económicas y jurídico-administrativas, for

muladas por esta Junta Vecinal, que es
tarán de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Junta Vecinal para co
nocimiento de los licitadores y público 
en general.

Presentación de plicas: En la Secretaria 
de la Junta Vecinal hasta las diecisiete 
horas del día anterior hábil al de su 
apertura.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del siguiente día hábil en el que se cum
plan veinticuatro días también hábiles a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Castos a cargo del contratista: Los es
pecificados en los pliegos de condiciones 
económicas y jurídico-administrativas y 
que se deriven de la subasta, debiendo 
el rematante justificar estar al corriente 
de pago de la Contribución Industrial de 
la actividad a que se dedica, para poder 
optar a la subasta de maderas.

Modelo de proposición

Don ....... de........  años de edad, natu
ral de ......, con residencia en ........ calle
....... número .......  provisto del DNI nú
mero ....... en representación de ...... , lo
cual acredita con ....... en relación con la
subasta anunciada en el «Boletín- Oficial
del .Estado» número ....... de fecha ...... ,
para el aprovechamiento de 1.257 árboles 
pinos que cubican 405 metros cúbicos de 
madera con corteza equivalentes a 344 
metros cúbicos de madera sin corteza, 
del monte número 40, «Burbre», de la 
pertenencia de Sqn Juan Fumat, ofrece 
por el expresado aprovechamiento la can
tidad de ...... pesetas (escribir la cantidad
en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)

San Juan Fumat, 20 de noviembre 
de 1980.—El Alcalde pedáneo, Juan Ripoll 
Piñol.—14.121-C.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas -

Expediente 8.492
En cumplimiento de Jo dispuesto en la 

vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Instituto Nacional del Consumo», 
a fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas, actualmente, en Presi
dencia del Gobierno, complejo Moncloa, 
edificio INLA, durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Instituto Nacional del Consumo».

Domicilio: Calle Juan Bravo, 3-C, 5.°, 
Madrid.

Organo Rector: Director, don Pablo 
González Liberal; Secretario general en 
funciones, don Ramón Sagarminaga Ro
dríguez.

Título: «Cuadernos de Orientación para 
Consumidores C. O. C.».

Lugar de aparición; Mdrid.
Periodicidad: Mensual.
Formato: 24 por 34 centímetros.
Número de páginas: 10.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 25.000.
Objeto, finalidad y principios de la pu

blicación: Información, formación y ase- 
soramiénto a loe consumidores en gene
ral. Comprenderá los temas relacionados 
con su objeto y finalidad.

Director: Don Pablo González Liberal 
(publicación exenta de Director Periodis
ta).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 10 de diciembre: «Conteni
do especial».

Madrid, 15 de octubre de 1980.—El Sub
director general.—13.890-C.

Expediente 6:518

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en ej Registro de Empresas Perio

dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Antonio Domingo García Egido», 
a fin de que ios que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro, sitas actualmente en Presi
dencia del Gobierno, Complejo Moncloa, 
edificio INLA, durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar de la publicación 
de este anuncio, cuantos datos y docu
mentos del expediente estimen convenien
te conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Antonio Domingo García Egido».

Domicilio: Calle Solano, 39, Béjar (Sa
lamanca) .

Título: «To, Noventa días».
Lugar de aparición: Béjar (Salamanca).
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 29 por 21 centímetros.
Número de páginas: 50.
Precio: 50 pesetas.
Ejemplares de tirada: 300.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Ser un medio periodís
tico de comunicación entre los bejaranoe 
inspirado en los más elementales princi
pios de la deontología informativa. Su 
ibjeto no es otro que el de la simple 
información.

Director: Don Antonio Domingo García 
Egido (R. O. P. número 8.963).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 10 de diciembre: «Interés ge
neral».

Madrid, 5 de noviembre de 1980.—El 
Subdirector general.—13.940-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Darío Romaní Martínez, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 24 de agosto de 1989 por el buque «Pla
ya de Mataleñas», de la matricula de San
tander, 4.a lista, folio 2433, de 140 TRB,

al de su igual clase «Santillana del Mar» 
de la matrícula de Santander de la 4.“ 
lista, folio 4520, 145 TRB.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1662 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
lia materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de. Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 4 de noviembre de 
1980.—16.590-E.

Don.Darío Romaní Martínez, Comandan
te Auditor de la Armada, Juez Maríti
mo Permanente de Auxilios, Salvamen
tos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 24 de agosto de 1980 por embarcacio
nes neumáticas de la Cruz Roja del Mar, 
«Mark I y II», de la matricula de Laredo, 
a la embarcación deportiva «Chuky Se
gundo» de la 5.a lista, de la matricula de 
Bilbao, folio 507.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 7 de noviembre de 
1980.—16.591-E.

Don Darío Romaní Martínez, Coman
dante Auditor de la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 3 de noviembre de 1980 por el bu
que «Nuevo Flipper», de la matrícula de 
Santander, lista 3.‘, folio 2540, de 30,51



T.R.B., al buque «Mar y Cielo», de la 
matricula de Santander, lista 3.a, fo
lio 2454, de 33,41 T.R.B.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a lo de noviembre de 
1980.—16.673-E.

*

Don Darío Romaní Martínez, Coman
dante Auditor de- la Armada, Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 19 de octubre de 1980 por el buque 
«Laqueitio Segundo», de la matrícula de 
Bilbao, lista 3.a, folio 2925, de 188,36 
T.R.B., al de su igual clase «Udala», de 
la matrícula de Vigo, lista 3.a, fo
lio 6660, de 148 T.R.B,

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asurfto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días,' a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los com
probantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 17 de noviembre de 
1980.—16.674-E.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Angel Montero Calzada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Las Palmas,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada el 
día 25 de julio de 1000 por el buque «Lio
so Lar», de la matrícula de Vigo, folio 
8719, 3.a lista, al de su igual clase «Noso 
Agarimo», folio 8720, 3.a lista, de Vigo.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en ej artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Roletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los que se con- 
sidtren interesados en dicho asunto se per
sonen en forma y- comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la Comahdancia General, 
plaza la Feria/ en el plazo de treinta días, 
a oartir .de la publicación del presente 
edicto, anortando los comprobantes en 
que funden sut derechos.

Dado en Las Palmas a 8 de noviembre 
d: 1930.—El Capitán Auditor de la Arma
da, Juez fylarítimo Permanente, Angel 
Montero Calzada.—16.748-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Administraciones do Aduanas

BALEARES

Por desconocerse el actual domicil o de 
Manuell Bensin, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia, del 
acta de intervención del automóvil «Mer
cedes 280-S», matrícula BGZ 5001, levan

tada por la Guardia Civi el día 31 de 
octubre de 1980, se intruye en esta Adua
na el expediente por faltas reglamenta
rlas en Importación Temporal le Automó
viles número 239/1980, pudiendo el inte
resado, o quien lo presente legalmente, 
formular por escrito las alegaciones que 
estime pertinentes durante el período de 
información, que se fija en quince .dias 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente notifi
cación.

Palma, 12 de noviembre de 1980.—El 
Administrador.—16.814-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Michel Peach, por el presente edicto se 
le notifica que como consecuencia del ex
pediente de faltas reglamentarias núme
ro 177/80, instruido en esta Aduana con 
motivo de la intervención del automóvil 
marca «Fiat 124», matricula VFC 782 K, 
le h® sido impuesta la multa de 3.000 
pesetas por infracción del 12, apartado 
3.°, y de conformidad con lo que determi
na el artículo 17 de la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, de 
fecha 30 d© junio de 1964, dicha multa 
deberá hacer'a efectiva,, en metálico, en 
la Caja de esta Aduana, en el plazo máxi
mo de tres días, contados a partir de 
loe diez días siguientes al de publicación 
del presente edicto, pasado dicho plazo 
le será liquidado el 10 por 100 como re
cargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá recurrir en reposición anfte 
esta Aduana, en el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de 
publicación de esta notificación, y en via 
económica-administrativa, ante el Tribu
nal Económic-Administrativo de esta lo
calidad, en el plazo de quince dias.

la falta de pago dentro del plazo seña
lado implica lp entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en pú
blica subasta. Cuando dicha venta no cu
bra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la. diferencia.

Palma de 'Mallorca, 13 de noviembre 
de 1980.—El Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—17.002-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria número 
135/1980, en relación con la intervención 
de un automóvil «Mercedes 0405-DC», ma
tricula CD-960, por supuesta infracción de 
su propietario, la Empresa «Orgachin», a 
la vigente Ley de Importación Temporal 
de Automóviles (Decreto 1814/1961, de 30 
de junio).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, trans
currido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10, 
con aplicación de una penal'dad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15 000 pesetas) siguiéndose las demás 
normas do prnr'Pdimiento sobre dación en 
pago, enajenación de] vahículo v aplica
ción de su importe.

Motril, lo de noviembre dn 1980.—El 
Administrador.—15 827 E.

Delegaciones Provinciales

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
143 'XX) pesetas, expedido por esta sucur
sal en 3 de julio de 1978, con números 
8.820 de entrada y 705 de registro, de

la propiedad de «Banco Español dc ^..i edi
to, S. A.», en garantía de «Industrias de 
Iluminación Roura, S. A.», para ‘respon
der de las. obras para la iluminación de 
53 calles de Mérida (Badajoz), convoca
das por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Mérida.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle lo presente e.i dicha sucursal., 
en la cual se han tomado las precaucio
nes oportunas para que no. se devuelva 
su importe más que a su legítimo dueño. 
El resguardo mencionado quedará sin nin
gún vnlor ni efecto transcurridos qu¿> sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín. Oficial del. Estado» 
y en el de la provincia de Barcelona, 
si no se ha presentado, con arreglo- a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 15 de octubre de 1980.—El 
Delegado de Hacienda.—17.044-E.

Habiéndose extraviado el resguardo de 
50.000 pesetas, expedido por esta sucursal 
en lo de junio de 1980, con números 7.526 
de entrada y 261.013 de registro, de la 
propiedad de Dolores López Carrión, en 
garantía de José Rodríguez López, para 
responder de la libertad provisional del 
garantizado José Rodríguez López, encar
tado en las diligencias previas número 
1.422/80-R, sohre delito contra la salud 
pública, a disposición del Juzgado d« Ins
trucción número 1 de Barcelona, se pre
viene a la persona en cuyo poder, se halle 
lo presente en dicha sucursal, en la cual 
se han tomado las precuaciones oportu
nas pana que no se devuelva su importe 
más que a su legítimo dueño. El res
guardo mencionado quedará sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
y en el de la provincia de .Barcelona, 
si no se ha presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 15 de octubre de 1980.—El 
Delegado de Hacienda.—17.045-E.

*

Habiéndose extraviado el resguardo de 
3.350 pesetas, expedido por esta sucursal 
en 12 de febrero de 1979, con los núme
ros 1.882 de -entrada y 243.257 de registro, 
de la propiedad de',Juan Jorge Bergos 
Tejero, en garantía del mismo para inter
poner recurso de alzada en expediente 
número 342/79, a disposición del Gobierno 
Civil de Barcelona, &e previene a la per- 
son» en cuyo poder se halle lo presente 
en dicha sucursal, en la cual se han toma
do las precauciones oportunas para que 
no se devuelva su importe más que a 
su legítimo dueño. El resguardo mencio
nado quedará sin ningún vallor ni efecto 
transcurridos que sean dos me6es desde 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial de] Estado» y en el de la pro
vincia de Barcelona, si no se ha presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Barcelona. 10 de noviembre de 1980—El 
Delogado de Hacienda.—17.043-E.

Tribunales de Contrabando

ALICANTE

Desconociéndose ©I actual pagadero de 
Carie Orel i i Damiano Niespoli v de Pio- 
ra Castelli, con últimos* domicilios cono
cidos en barrio Posiilipo, calle Salita de 
Casallo, número 8, de Ñapóles; Vía Acade
mia Albertina, número 30, de Roma, y 
calle Senofane, número 92, barrio Casal- 
oaloco, de Romu (Italia), respectivamen
te, se los hace saber por el presento 
edicto lo siguiente!

El Tribunal de Contrahando en Pleno, 
y en sesión del día 17 de noviembre de



1980, al conocer del expediente número 
210/73', acordó el siguiente fallo:

I.0. Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida en el número 8 del articulo 11 
de ia Ley do Contrabando, en relación 
con el articulo 3, 3.- de la misma Ley.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Cario Ceretti, Damiano Niespoli y a 
Piera Castelli

3. ° .Declarar que en los responsables 
no concurren circunstanc.as modificativas 
de ra responsabilidad.

4. ° Imponerle las multas siguientes:

a) Las sanciones Drincipales: A Carlos 
Ceretti. 131.694 pesetas-, a Damiano Nies
poli. 131.694 pesetas; a. Piera Castelli, 
131.694 pesetas

b) La sanción accesoria del comiso -del 
género aprehendido.

5. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de' ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo do quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación. y contra dicho fallo se puede 
inteponer recurso de .alzada ante el Tri
bunal Económico-Admin.stracito Central, 
Contrallando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando, que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 dol Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Alicante, 17 de noviembre do 1980.—El 
Secretario del Tribunal..—V.° B.®: El Dele- 
gado de Hacienda, Presidente.—17.207-E.

BARCELONA

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Carrillo Cortés, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente;

El Tri bunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 20 de octubre de 
1980, al conocer del expediente número 
430/80 acordó el siguiente fallo:

1. ° Deciararr cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso B, artículo ll, de la 
Ley de . Contrabando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor a 
Manuel Carrillo Cortés.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren, circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Á Ma
nuel Carrillo Cortés, 089.292 pesetas, equi
valentes al limite mínimo del grado me
dio.

5. ° Comiso del género intervenido y su 
aplicación reglamentaria.

6. ° Haber lugar a la conceción del pre
mio a los aprehensores.

El imperte de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en .elec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que. se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo

Lo que-se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículo 80 y 92 del Regla

mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, lo de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.®: El De
legado de Hacienda, Presidente.—16.650-E

*

Desconociéndose el actual paradero de 
María Olvido Rosa Fernández, se le hace- ~ 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en Ses.ón del día 1 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 795/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor Cuantía, com
prendida en el caso 2, artículo 13, de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de «whisky».

2. '° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
María Olvido Rosa Fernández.

3. ° Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Agravante 
9, artículo 18.

4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
María Olvido Rosa Fernández, 138.276 pe
setas, equivalente al limite mínimo del 
grado superior.

5. ° Comiso género para su aplicación 
reglamentaria.

6. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha e¡n que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central," 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación-de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de 
lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del 
Reglamento de Procedimiento para las Re-» 
clamaciones Económico - Administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Barcelona. 10 de noviembre de 1980.-—El 
Secretario del Tribunal.—V.” B.°: El De
legado de Hacenda, Presidente.—16.652-E

Desconociéndose el actual paradero de 
Baali Lasbi se le hace saber por el pre
sente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando 'sn Comi
sión Permanente, y en sesión del día 16 
de julio de 1980, al conocer del expediente 
número 626/80, acordó el siguiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1, artículo 13, de la 
Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de un radio-«cassette», marca 
«Sanyo».

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Baali Lasbi.

3. ® Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificatvias de la 
responsablidad siguientes: atenuante 3, ar
tículo 17.

4. ® Imponerle la multa siguiente: A 
Baali Lasbi, 10.000 pesetas, equivalente a 
límite mínimo del grado- inferior.

5. ° Comiso del género y sii aplicación 
reglamentaria.

6. ® Haber lugar a la concesión del pre
mio a los aprehensores.

Ef importe de la mu la impuesta ha 
do ser ingresado, precisar,ente -en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fe

cha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tribu- 
11 al Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo. v

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Reglar 
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 10 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.®- B.°: el De
legado de Hacienda, Presidente.—16.651-E

* — -

Desconociéndose el actual paradero de 
Fernando Ramírez Olea, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 735/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el caso 1, artículo 13, de la 
Ley dé Contrabando, en relación con 
aprehensión de géneros varios.

2. ® Declarar responsable de le expre
sada infracc.ón, en concepto de autor, a 
Fernando Ramírez Olea.

3. ® Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ® Imponerle la multa siguiente: A 
Fernando Ramírez Olea, 80.100 pesetas, 
equivalente al límite mínimo del- grado 
medio.

5. ® Comiso de los géneros intervenidos 
y su aplicación reglamentaria.

6. ® Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de ..Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi- . 
cación; significando qup la interposición 
del recureo no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 02 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 10 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—16.653-E

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Teófila Mol.nero del Olmo, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 1 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 593/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor, cuantía, com
prendida en el caso 2, artículo 14, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
aprehensión de un automóvil.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada. infracción, en concepto de autor, a 
Teófila Molinero del Olmo.

3. ® Declarar que en ol responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.



4. ° Imponerle la multa siguiente: A 
Teófila Molinero del Olmo, 108.800 pese
tas, equivalente al límite mínimo del gra
do medio.

5. D Comiso de los géneros aprehendi
dos y su aplicación reglamentaria.

6. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en al plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución de 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 10 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del -Tribunal.—V.° B.*: El De
legado de Hacienda, Presidente.—16.654-E

Desconociéndose el actual paradero de 
Jaime Almirall Sarda; Antonio Balaguer 
del Río, Ramón Cuñat Vilalta, Pedro Cu- 
ñat Vilalta y Luis Colls Canals, con úl
timos domicilios en San Sadumí de Noya 
y el último en Torrelavid (Barcelona).

. se les hace saber, por el présente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 7 de noviembre de 
1980, al conocer del expediente número 
508/79,, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
do contrabando de mayor cuantía, com
prendida en’ el caso 8.° del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Jaime Almirall Sarda y Antonio Bala
guer del Río, y, como cómplice, a don 
Ramón Cuñat Vilalta.

3. ° Declarar quo en los responsables no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes; 
A Jaime Almirall Sarda, 342.591 pesetas; 
a Antonio Balaguer del Río, 342.591 pese
tas-, a Ramón Cuñat Vilalta, 171.298 pese
tas. equivantes al límite mínimo del gra
do medio.

5. ° Comiso, del género para su aplica
ción reglamentaria.

6. ° Premio a los aprehensores.
7. ° Absolver a don Pedero Cuñat Vi

lalta y don Luis Colls Canals.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. en esta Delegación de Hacienda, en 
el olazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri- 
bunal Económico-Administrativo Central 
Contrabando, en el plazo'de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecucióji de! fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 de! Regla
mento de Procedimiento para lns Recla
maciones Económico■ Arlminintrativas; de 
20 de noviembre de 1959.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V." B.*: El De
legado de Hacienda, President ee— 
17.316-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Garrido Rosado, Alberto Duran 
Molina, Juan Carlos Gobernado de la 
Granja, Angel Torres Guillén, José María 
Saavedra Estévez, Francisco Javier Soa- 
ne Jiménez, José Villalba Membrilia, 
Francisco Javier Prieto López, Joaquina 
Martínez Nájera, Javier Balbe Bertrán, 
José María Pascual Roselló, Antonio Pi- 
nell Martínez, Juan José Morata Romero, 
María José Font Buey y Encamación 
Bravo Calvo, se les hace saber, por ei 
presente edicto, lo siguiente-.

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 7 de noviembre de 
1980, al conocer del expedienten úmero 
855/79, acordó el siguiente fallo:

1. » Declarar cometidas tres infraccio
nes de contrabando de mayor, menor y 
mínima cuantía, comprendidas en el 
caso 8.° del artículo 11 de la Ley de Con
trabando, en relación con aprehensión de 
estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de las ex
presadas nfracciones, en concepto de au
tores, a Manuel Garrido Rosado de la 
de mayor cuantía; Alberto Durán Molina 
y Juan Carlos Gobernado de la Granja 
de la de menor .cuantía y Angel Torres 
Guillén y José María Saavedera Estévez 
de la de mínima cuantía.

3. ° Declarar que en en los responsables
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad, excepto a don Al
berto Durán Molina, en quien concurre 
la agravante 8.* del articulo 18. ,

4. ° Imponerles las multas siguientes; 
A Manuel Garrido Rosado, 917.188 pese
tas-, a Alberto Durán Molina, 86.850 pese
tas; a Juan Carlos Gobernado de la Gran
ja, 53.440 pesetas; a Angel Torres Guillén, 
1.780 pesetas, y a José María Saavedra 
Estévez, 340 pesetas, equivalentes al límite 
mínimo del grado médio, excepto la im
puesta a Alberto Durán, que es equiva
lente al límite mínimo del grado superior, 
y en Angel Torres y. José María Saave
dra, equivalentes al duplo del valor del 
género.

5. ° Comiso del género aprehendido pa
ra su aplicación reglamentaria. •

6. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

7. a Absolver a los demás inculpados 
en el expediente.

El importe de la multa impuesta ha 
de sor ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
ol plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
inteponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económioo-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo do quince días, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 17 de noviembre de 1930.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°; El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.318-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco González Martínez, Joaquín 
Blanco Blanco, y Fernando Mariné Al
fonso. so les hace saber, por el presente 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de noviembre de 
1980. ni conocer del expediente número 
571'80,a cordó' el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso 8 del artículo 11 de 
la Ley de Contraando, en relación con 
aprehensión de estupefacientes.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Francisco González Martínez, y como en
cubridor, Joaquín Blanco Blanco.

3. ° Declarar que en los responsables no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes: 
’A Francisco González Martínez, 5.267.780
pesetas, y a Joaquin Blanco Blanco, pese
tas 1.316.948, equivalentes al límite míni
mo del grado medio.

5. ° Absolver a don Fernando Mariné 
Afonso.

6. ° Comiso del género intervenido para 
su aplicación reglamentaria.

7. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente én efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias,' a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer, recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando en el plazo de quince dias, 
a partir de la publicación de esta notifica
ción: significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 dei Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Barcelona, 17 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda. Presidente.—17.321-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 8? y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a:

Don Expectativo González. García, úl
timo domicilio conocido en vía Favencia, 
375, 4.° .4.*, Barcelona.

Don Juan Manuel González Barce, úl
timo domicilio conocido era en vía Fa
vencia 375, 4.°, 4.a, Barcelona.

Don Carlos Barranco Font, último do
micilio conocido era, en Paseo San Ger
vasio, 72, Barcelona.

Don Arturo Cortell Llodra, último do
micilio conocido era en calle Lepanto. 24, 
Valencia.

Don Aniceto García Soriano, último do
micilio conocido era en paseo Pujadas 
21-23, Barcelona.

Representante legal de «Transportes 
Pío, S. A.», último domicilio conocido era 
en Valencia.

Don Vicente Monblanch García, último 
domicilio conocido era en calle La Paz, 
5. Valencia.

Don Vicente Cortell Llodra, último do
micilio conocido era en calle Lepanto, 24, 
Valencia.

Don Jean Paul Chandeysson, último do
micilio conocido era en calle A. Clavé, 
43, Mollet del Vallés, (Barcelona).

Don José Gameta Mas último domici
lio conocido era en Alella, Barcelona.

Don Hans Gorfried. último domicilio co
nocido era en «Hotel Apolo» Munchener 
Strasse. Frankfurt.

Don Diego Cañas Vilches, último domi
cilio conocido era en calle A. Clavé, <3, 
Mnllet de! Vallés.

Don José Gil de Pareja Romero, últi
mo domicilio conocido era en Avenida, 
301, 5°, 4.a, Cartel Idefels (Barcelona).

Don Diego Liarte Osorio, último domi
cilio conocido era en calle Jaime I 190 
).°. Mollet del Valles.

Don Miguel Gil Segarra. último domici
lio conocido era sn calle Ganduxer. 114, 
2 a Barcelona.

Doria Marín Ropa Roa, último domici
lio conocido ora en avenida Severo Ochoa, 
33 0o, 2.a, Hospitalet de Llobregnt (Bar
celona).

Don José Ribera Roig, último domicil.o
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conocido era en travesía de las Corts, 
15-le* i.? Barcelona.

Doña María Malla Vila, último domici
lio conocido en calle San Gervasio Casso- 
las, 74-80, i.°, Barcelona. '

Don Antonio Prats Vilanova, último do
micilio conocido en calle Escuelas Pías, 
85, Barcelona.

Don José Luis Bachiller, último domi
cilio conocido era en calle Almería, 40, 
2.°. 3.“, Barcelona.

Don Francisco Bruns Tinto, último do
micilio conocido en calle Pedro III, 4, 
Mollet del Vallés.

Don José Luis Buenaventura del Barrio, 
último dom.cilio conocido era en travesía 
de Gracia, 360, 3.° 4.*, Barcelona. -

Don Castro Homedes Sánchez, último 
domicilio conocido era en calle Castille
jos, 324, 3.°, Barcelona.

Don Emilio Carnicero Bartolomé, últi
mo domicilio conocido era en calle Al- 
corisa, 67. 11.° C, Madrid.

Don Pedro Martín Castelló, último do- 
mic.lio conocido era en calle Francisco 
Silvela, 19, 3.° Madrid.

«Agencia de Transportes Pío, S.. A.», 
último domicilio, conocido era en Gran 
Via Marqués del Turia, 26, Valencia.

Don Guillermo Montserrat, último do- 
.micilio conocido era en calle Unificación, 
11, Barcelona.

Un tal Arthur del que se desconocen 
más datos.

Un tal Conrad del que se desconocen 
más datos.

Un Tal Abella, Tomás del que se des
conoce domicilio.

Un tal Jesús García del que desconoce - 
domicilio.

Un tal Lasa del que se desconocen más 
datos.

Don Melquíades Carretón del que se 
desconoce domicilio.

Don José Macanás del que desconoce 
domicilio.

Don Emilio Mohaired Soeli Abumajon 
del que se desconoce domicilio.

Inculpados en el expediente número 
475/77 de Barcelona (250-251 y 252/7» de 
Valencia!, instruido por aprehensión de 
televisores en color, mercancía valorada 
en 240.000 pesetas, que en cumplimiento 
de los establecido en el párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha dictado providencia califi
cando, en principio, la supuesta infracción 
cometida como de mayor cuantía, y por 
tanto, de la competencia del Pleno de 
este Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas, 12 de enero de 
1981, se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente,' a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamdento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con- - el procedimiento sancióna- 
dor se determina en los artículos 7# y 
siguientes de la . vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Barcelona, 2o de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—17.476-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los- 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a¡

Don Expectativo González Garcia, úl
timo domicilio conocido-era en via Faven- 
cia, 375, 4.°, 4.* Barcelona.

Don Juan Manuel González Barce, úl
timo domicilio conocido era en vía Favem- 
cia, 375, 4.°, 5.“, Barcelona.

Don Carlos Barranco Font, último do
micilio conocido era en paseo San Gerva
sio. 72 Barcelona.

Don Luis Bettschen Uriguen, último do
micilio conocido era en calle Becedo, 3, 
Santander.

Ftepresentanbe legal de «Transportes 
Acisa», último domicilio conocido era 
en calle Prolongación Marqués de ia Her- 
misa, sin número, Santander.

Don Juan Paul Chand'eysson, último do
micilio conocido era en calle A. Clavó, 
43 Mollet del Vallés (Barcelona).

Don José Garreta Mas, último domici
lio conocido era en Alella, Barcelona.

Don Hañs Gorfried, último domicilio 
conocido era en «Hotel Apolo» Munehener 
Strasse, Frankfurt.

Don Diego Cañas Vilchés, último domi
cilio conocido era en calle A. Clavé, 43, 
Mollet.del Vallés (Barcelona).

Don José Gil de Pareja Romero, últi
mo domicilio conocido era en Avenida, 
301, 6.°, 4.“, Castelldefels (Barcelona).

Don Diego Liarte Qsorio, último domi
cilio conocido era en calle Jaime I, 190,
1. ° Mollet del Vallés.

Don Miguel Gil Segarra, último domi
cilio conocido era en calle Ganduxer, 114,
2. a, Barcelona.

Doña María Ropa Roa, último domicilio 
conocido era en ¿venida Severo Ochoa, 
33, 2.°, 2.a Hospitalet de Llobregat (Bar
celona) .

Don José Ribera Roig, último domici
lio conocido en travesía de las Corts, 15- 
19. l.°, Barcelona,

Doña María Malla Vila, último domi
cilio conocido era en calle San Gervasio 
Cassolas, 74-80, Barcelona.

Don Antonio Prats Vilanova, último do
micilio conocido en calle Escuelas Pías, 
85, Barcelona.

Don José Luis Bachiller, último domi
cilio conocido era en calle Almería 40, 
2.°, 3.a, Barcelona. . '

Don Francisco Bruns Tinto, último do
micilio conocido era en calle Pedro III, 
4, Mollet del Vallés.

Don José Luis Buenaventura del Barrio, 
último domicilio conocido era en travesía 
Gracia, 360, 3.°, -4.a, Barcelona.

Don Castro Homedes Sánchez, último 
domilio conocido era en calle Castillejos, 
324, 3.°. Barcelona.

Don Emilio Carnicero Bartolomé, últi
mo domicilio conocido era en calle Aleo- 
risa. 67, 11.° C, Madrid.

Don Pedro Martín Castelló, último do
micilio conocido era en calle Francisco 
Silvela, 19, 3.°, Madrid.

«Agencia de Transportes Pío, S. A.», 
último domicilio conocido era en Gran 
via Marqués del Turia, 26 Valencia.

Don Guillermo Montserrat, último domi
cilio conocido era en calle Unificación, 
11, Barcelona.

Un Tal Arthur del que se desconocen 
más datos.

Un tal Conrad del que se desconocen 
más datos.

Un tal Abella, Tomás del que se des
conoce domicilio.

Un tal Jesús García del que se descono
ce domicilio.

Un tal Lasa del que se desconocen más 
datos.

Don Melquíades Carretón del que se 
desconoce domicilio.

Don José Macanás del que se descono
ce domicilio.

Don Emilio Mohamed Soeli Abumajan 
del que se desconoce domicilio.

Inculpados en el expediente número 
194/78 de Barcelona (47/76 de Santan
der) instruido por aprehensión de un tele
visor color, mercancía valorada en pese
tas, 72.000, que, en cumplimiento de lo 
establecido en el párrafo 1) del artículo 
77 de la vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometida 
como de mayor cuantía y por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas 12 de enero de 
1981 so reunirá este Tribunal para ver y 
fallar el citado expediente, a cuya sesión 
podrán concurrir asistidos o representa
dos por Abogado en ejercicio, con apó- 
deramiento expreso y bastante con arre

glo a derecho, advirtiéndoseles por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de junio de 1964.

Barcelona, 20 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—17.478-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Marta Cusí, en desco
nocido paradero, inculpada en el expe
diente número 1.051/80, instruido por 
aprehensión de cámara de fotos y cassette, 
mercancía valorada en 6.000 pesetas, que 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1), del artículo 77, de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de este 
Tribunal. Lo que se publica con la ad
vertencia de que Contra dicha providen
cia se puede interponer, durante el día 
siguiente al de su publicación, recurso de 
súplica ante el ilustrísimo señor Presiden
te del Tribunal.

Asimismo se notifica a la interesada, 
que a las diez horas del día 10 de diciem
bre de 1980, se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistida o repre
sentada por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Contraban
do, de 16 de julio de 1964.

Barcelona, 29 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—18.197-E.

CEUTA

Desconociéndose el actual paradero de 
Julio César López Viado, Cefórino Martí
nez Montes, José Eulogio Alvarez Pala
cios y'Julio José Coto García, cuyos últi
mos domicilios conocidos eran en avenida 
Italia, número 45; calle La Joecara, nú
mero 3, número 9, y número 3, respecti
vamente, de Sama de Langreo (Oviedo), 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 182/80, acordó el siguiente 
fallo: ,

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 8, artículo' 11, de 
la Ley de Contrabando, en r-cláción con 
el púmero 2 del artículo 6.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Julio César López Viado, Ceferino Mar
tínez Montes, Julio José Coto Garcia y 
José "Eulogio Alvarez Palacios.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
de la responsabilidad.'

4“ Imponerles las multas siguientes: 
A don Julio César López Viado, 15.353 
pesetas; a don Ceferino Martínez Montes, 
15.353 pesetas; a don José Eulogio Alvaj. 
rez Palacios, 15.352 pesetas, a don Julio 
José Coto García, 15.352 pesetas.

Total: 61.410 pesetas.
5.° Declarar el comiso de la droga 

aprehendida y darlo la aplicación regla
mentaria.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precismanete en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo d quince días, a con(;-r de la 
fecha en que se publique la presento noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo do quince dins, a partir de la publica-



ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos B9 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Ceuta, 17 de noviembre de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.128-E.

*

Desconociéndose él actual paradero de 
Mustafa Enfedal Abdelnebi y de Abdese- 
lam Laarbi Lahsen, así como.de su padre, 
Laarbi Lahsen, cuyos últimos' domicilios 
conocidos eran en 'Finidep (Marruecos) y 
en Agrupación Este, número 403, en la ba
rriada del Príncipe, de Ceuta, respectiva- 
edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 185/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número . 4.°, artícelo 13, 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con el número 2 del artículo 6.

2. ° . Declarar responsables d-e la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Abselam Laarbi Lahsen y Mustafa En- _ 
fedal Abdelnebi y responsable subsidiario 
en cuento al pago de la multa impuesta 
a su hijo Abselam, su padre Laarbi Lah
sen.

3. ° Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante
l.“ del artículo 17. en Abselam laarbi, 
y atenuante 3.* del artículo 17, a los dos 
inculpados.,

4. ° Imponer las multas siguientes: A 
Abselam Laerbi Lahsen, 10.000 peáetas; 
a Mustafa Enfedal Abdenebil, 10.000 pe
setas.

Total: 20.000 pesetas.
5. ° Declarar el comiso de la mer

cancía aprehendida y darle la aplicación 
reglamentaria.

6. ° Declarar la retención de la patera 
y motor. fuera-borda, para, responder del 
pago de la multa impuesta a su propie
tario.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince dias, a partir de la publi
cación de esta notificación; significando 
que la interposición del recurso no sus
pende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Econ ¿mico-Ad m inis Irnti vas de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 17 de noviembre’de 1980 —El Se
cretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.127-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Víctor Fernández Molina, Ernesto 
Marcos Fernández y Jorge Cubarai Bor- 
dallo, cuyos últimos domicilios conocidos 
eren en calla Valencia, número S31; cello 
Villarroel, número 40, 1 y en calle Mo
lino de la Roca, número 2, en Barcelona 
y en Blan.es (Gerona), respectivamente, 
se les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 2

de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 188/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometidas dos infraccio
nes de contrabando de menor y de míni
ma cuantía, comprendidas1 en el núme
ro 8.° del articulo 11 de la Ley de Gon-' 
trabando, en relación con los números 
1 y 2 del artículo 8.

2. ° Declarar responsables de las expre
sadas infracciones, en concepto de auto
res,. a José Víctor Fernández Molina, de 
una infracción de mínima cuantía, y a 
Ernesto Marcos Fernández, de una infrac
ción de menor cuantía, y absolver a Jorge 
Cubarai Bordallo.

3. ® Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.a del artículo 17, en. Ernesto Marcos 
Fernández.

4. ° Imponer las multas siguientes.- A. 
José Víctor Fernández Molina, 2.000 pe
setas; a Ernesto Marcos Fernández, pe
setas 11.000; a Jorge Cubarai Bordallo, 
absuelto.

Total: 13.000 pesetas. ‘
5. ® Deolárar el comiso de las drogas

aprehendidas y darles la aplicación regla
mentaria. .

El importe de la multa impuesta ha 
d© ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quine© días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti-, 
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso d© alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo de quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 17 de noviembre d© 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.128-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Abdelatif Bouzahti Yiha, Mohamed Angor 
Mohamed y Medí Asasas Medí, cuyos últi
mos domicilios conocidos eran en control 
de Tánger, número 5; cálle Ben Mesti, 
número 2, y calle Sieca, sin número, en 
Tetuán (Marruecos), se les hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente: .

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 21 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 190/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 4, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
el número 2 del artículo 8.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción, en concepto de autores, 
a Abdelatif Bouzahti Yiha, Mohamed An- 
sor Mohamed y Medi Asásas Medi.

3. ® Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ® Imponerles fas multas siguientes: 
A Abdelatif Bouzahti Yiha, 35.600 pesetas; 
a Mohamed Ansor Mohamed, 35.800 pese- 
tes: a Medi Asasas Medi, 35.600 pesetas.

Total: 106.800 pesetas.
5. ° Declarar el comiso de las mercan

cías aprehendidas y darles la aplicación 
reglamentaria.

8.® Decleirar la retención de la patera 
y motor fuera-borda aprehendidos, para 
responder del pago de la- multa impuesta 
a su propietario don Abdelatif Bouzahti 
Yiha.

El importe de la multa impuesto, ha 
de ser ingresado, precisamente en efec-

tivo, en esta Delegación, de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra, dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando, en el pla
zo tie quince días, a partir de la publica
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto eñ los artículos 89 y 92 del- Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Ceuta, 17 de noviembre de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.129-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Pérez de la Peña y Said Ahmed 
Mohamed, cuyos yltimos domioilios cono
cidos eran en Regimiento de Artillería, 
número 3o y en barriada Príncipe Alfon
so, Agrupación Este, número 83, Ceuta, 
se. les hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión-del día 21 
de octubre de 1980, al conocer del expe
diente número 194/80, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometidas dos infraccio
nes de contrabando de menor cuantía, 
comprendidas en el número 8 del artícu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con el número 2, del artículo 8.

2. ® Declarar responsables de las expre
sadas Infracciones, en concepto de auto
res, a Manuel Pérez de la Peña y Said 
Ahmed Mohamed.

3. ® Declarar que en los responsables 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante 
3.a del artículo 17, en Said Ahmed Mo
hamed.

4. ® Imponerles la6 multas siguientes: 
A Manuel Pérez de la Peña, 27.501 pe
setas, y a Said Ahmed Mohamed, 16.200 
pesetas.

Total: 43.701 pesetas.
5. ° Declarar el oomiso de las drogas 

aprehendidas y darles la aplicación re
glamentaria.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser Ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri- 
bunej Superior de Contrabando, ©n el pla
zo de quince días, a partir de la publica^ 
ción de esta notificación; significando que 
la interposición del recurso no suspende 
la ejecucón del -fallo. .

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento paira las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
20 de noviembre cto .1959.

Ceuta, 17 de noviembre de 1980—El Se
cretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—17.130E.

LAS PALMAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se. notifica a Antonio Fernández Ca
parros, cuyo último domicilio conocido 
era en calle San Leonardo, 19, Almería, 
inculpado en el expediente número 52/ 
1980, instruido por aprehensión de drogas, 
mercancía valorada en • 450.000 pesetas, 
que, en cumplimiento do lo establecido 
en el párrafo 1) del articulo 77 de la 
vigente Ley de Contrabando, se ha dic
terio providencia calificando, en principio, 
la supuesta infracción cometida como de 
mayor cuantía y, por tanto, de le compe-
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tóncia de Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica cari la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente eJ de su publica
ción, recurso de súplica ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado qjie 
a las nueve horas del día 3o de enero 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto, en rela
ción con el procedimiento sancionador, se 
determina en los artículos 79 y siguientes 

. de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964.

Las Palmee de Gran Canaria, 24 de 
noviembre de 1980.—El Secretario del Tri
bunal.—17.733 -E.'

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 dél vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico Administra
tivo, se notifica a Pedro Carreñp Sánchez, 
cuyo último domicilio conocido era en ca
lle Benecharo, 13 (Castillo del Romeral), 
inculpado en el expediente número 24/ 
1930, intruido por aprehensión de remol
que vivienda, mercancía valorada en 
400.000 pesetas, que, en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del artículo 
77 de ia vigente Ley de Contrabando, se 
ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometi
da como de mayor cuantía y, por tanto, 
de. la competencia del Pleno de este Tri
bunal. Lo que 6e publica con la adverten- 

z cia de que contra dicha providencia se 
puede interponer, durante el día siguiente 
al de su publicación, recurso de súplica 
ante el ilustrísimo señor Presidente del 
Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las nueve horas del día 30 de enero 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apodé
rame ento expreso y bastante con arreglo 
a derecho, advirtiéndosele, por medio del 
presente edicto, de cuanto, en relación 
con el procedimiento sancionador, se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 16 
de julio de 1964. ,

Las Palmas de Gran Canaria. 24 de 
noviembre de 1980.—El Secretario del Tri
bunal.— 17.732-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Ivan González Mejía, cuyo último do
micilio fue en Madrid, calle Virtudes, nú
mero 13, se le hace 6aber, por el (presente 
edicto, lo-siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 15 de octubre de 
1980, al conocer del expediente número 
147/BO, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor* cuantía compren
dida en el número l.", artículo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
importación ilegal de esmeraldas, valora
das en 3.300.000 pesetas.

2. " Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Iván González Mejia¡ absolver de 
toda responsabilidad a don Alejandro Ro
dríguez de Castro.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativos de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la* multa siguiente: De 
15.411.000 pesetas, equivalente al 487 por 
100 del valor total.

5. ° Decretar el comiso de las esmeral
das intervenidas, en.aplicación del articu
ló 27 de la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a' partícipes.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación da esta notifi
cación; significando que la interposición 
dej recurso no-suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que sé publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en. cumplimiento do lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas, de 
28 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.“: El De
legado de Hacienda, Presidente.—16.701-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Jorge Alejandro Robles Blasco, cuyo 
último domicilio conocido es en Madrid, 
calle General Mola, 248, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 29 de octubre de 
1980, al conocer del expediente número 
447/79, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía compren- 
didad en el, 7 y 8, artículo 11 de la Ley 
de Contrabando, en relación con la im
portación y tenencia ilícita de estupefa
cientes, valorados en 200.000 pesetas.

2. “ Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Jorge Alejandro Robles Blasco, absol
viendo de toda responsabilidad a don Pe
dro del Río Morales.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: De 
934.000 pesetas, equivalente al 467 por 100 
del valor total.

5. ° Decretar el comiso de los estupefa, 
cientes intervenidos, en aplicación del ar
tículo 27 de la Ley.

0.“ Declarar hay lugar a la concesión, 
áe premio a partícipes.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante e] Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los articulo6 .89 y 92 del Regla-' 
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económicas-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de noviembre de ÍCOO.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: E| De
legado de Hacienda, Presidente.—16.702-E

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Oswaldo Quiroz Hidalgo, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

E] Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en 6esión del día 15 de octubre de 
1980, al conocer dej expediente número 
148/80, acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía compren
dida en los números 7 y 8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación

con la importación y tenencia iiieita de 
cocaína, valorada en 250.000 pesetas.

2. ” Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Oswado Quiroz Hidalgo,

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4 ° Imponerle la multa siguiente: De 
1.167.500 pesetas, equivalente al 467 por 
100 del valor.

5. ° Decretar el comiso de la cocaína 
aprehendida en aplicación de¡ artículo 27 
de ia I.ey.

6. ° Déclarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fado se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de. esta notifi
cación; significando que la interposición 
de recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89.y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—16.704-E

Desconociéndose el actuaj paradero de 
don Héctor Ricardo Bernasconi Abal, con 
último domicilio conocido en Madrid, ca
lle Diego de León, 39, 3.° C, se le hace 
saber, por e] presente edicto, lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión de! día 5 
de noviembre de 1980, al conocer del ex
pediente número 166/BO, acordó el si
guiente-fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el caso l.° del articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con la 
tenencia ilegal do un' automóvil valorado 
en 40.000 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Héctor Ricardo Bernasconi Abai.

3. " Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ® Imponerle la multa siguiente: De 
106.800 pesetas, equivalentes al 267 por 
100 del valor total.

5. ® Decretar el comiso de la mercancía 
intervenida en aplicación del artículo 27 
d® la Ley.

6. ° Declarar hay lugar a la concesión 
del premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación«de Hacienda en 
el p azo' de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de qyince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución ¿el 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial, del Estado», en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario dei Tribunal—V.® B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—16.706-E.
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.Desconociéndose el actual paradero de 
don Gabriel Rodenas Martínez, con últi
mo domicilio conocido en Madrid, calle 
San Isidro Labrador, 5, se le hace saber 
por el presénte edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 5 
de noviembre de 1980, al conocer del ex
pediente número 164/80, acordó el -si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en los números 7 y a del artícu-, 
lo 11 de la Ley de Contrabando, en rela
ción con la tenencia ilícita de 53 gramos 
de hachís, valorados en 5.300 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en conoepto de autor, a 
don Gabriel Ródenas Martínez.

3. ° Declarar que en el responsable con
curren la circunstancia modificativa de 
la responsabilidad siguiente: Atenuante 
tercera del artículo 17.

4. ° Imponerle la multa siguiente: 10.600 
pesetas, equivalentes al 200 por 100 del va
lor total.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía intervenida, en aplicación del artícu
lo 27 de la Ley.

6. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta’ ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda eri 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta noti
ficación; significando que la interposición 
de] recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y .92 de] Rega- 
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas,, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.—16.707-E

*

Desconociéndose el actual paradero de 
don Juan Carlos Arellano Senovilla, y 
Antonio Sánchez Pedrosa, con últimos do
micilios conocidos en Pozuelo de Alarcón 
(Madrid), calle Almansa, 3, bajo, y calle 
Calvario, 13, respectivamente, se le hace 
saber, por el presente edicto,, lo siguiente:

Este Tribunal Provincial de Contraban
do, constituido en Comisión Permanente 
y en su sesión de 5 <Je noviembre de 
1980, al conocer del expediente número 
502/79, instruido por aprehensión de es
tupefacientes, ha acordado, en cuanto a 
los encartados anteriormente menciona
dos se refiere, absolverles de toda respon
sabilidad en materia propia de esta ju
risdicción, así como decretar e] comiso 
de la mercancía intervenida.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de los ar
tículos 89 y 92 del Reglamento de Proce
dimiento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas, de 26 de noviembre 
de 1959.

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—16.708-E.

*

En cumplimiento de, lo dispuesto en los 
artículos 89 y 02 del vigente Reglamento 
de Procedimiento EconómicoiAdministra- 
tivo se notifica a don Tomás Pérez Pra
dos, don Enrique Sánchez Martínez y don 
Gerhard Khode, cuyo último domicilio co

nocido era en Alberto Al„ócer,'32, de Ma
drid los dos primeros y sin domici'io co
nocido el último, inculpados en el expe
diente número 303/80, instruido por apre
hensión de un automóvil, mercancía valo
rada en 30.000 pesetas, que, en cumpli
miento de lo . establecido .en el párrafo 
1) del artículo 77 de la vigente Ley de 
Contrabando, se ha dictado providencia 
calificando, en principio, la supuesta in
fracción cometida como de menor cuan
tía y, por tanto, de la competencia, de 
la Comisión Permanente de este Tribunal’. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia 66 puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
Su publicación, recurso de súplica ante 
el ilustrísimo señor Presidente del Tri 
bunal. ~

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de enero 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.
, Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—17.833-E.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a don Víctor Gómez Ruso, 
doña Francisca Cortés de la Torre y don 
Pedro Cortés, padre de Id anterior, cuyos 
últimos domicilios conocidos eran en Con
de Rodríguez San Pedro, 10, Pensión 
América, Hortaleza, 19, de Madrid, ambos 
I06 dos primeros y sin domicilio conocido 
el último, inculpados en el expediente nú
mero 302/80, instruido por aprehensión 
de estupefacientes, mercancía valorada 
en 15.000 pesetas, que, en cumplimiento 
de lo establecido en e] párrafo 1) del 
artículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando, se ha . dictado providencia, califi
cando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de menor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de la Co
misión Permanente de este Tribunal. Lo 
que se publica con la advertencia de que 
contra dicha providencia se puede inter
poner, durante el día siguiente ál de su 
publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrís’mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo 6e notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 14 de enero 
de 1981 se reunirá este Tribunal para ver 
y faliar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndbseles por 
medio del presente edicto de cuanto, en 
relación con ^el procedimiento sanciona- 
dor, se determina en los artículos 79 y 
siguientes de la vigente Ley de Contra
bando de 16 de junio de 1964.

Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—17.832-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Peña Moya, con último domicilio 
conocido en avenida de Abrantes, 75, de 
Madrid, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 15 de 
diciembre de 1980 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el artículo 
séptimo de la vigente Ley de Contraban
do para proceder a la valoración de la 
mercancía afecta al expediente 234/80, en 
el que figura como presunto inculpado.

Lo que se comunica a efectos de su 
asistencia por sí o por persona que le 
represente legalmente en dicho acto, ad

virtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio, del que se 
levantará el acta correspondiente para 
ser unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas de 20 de noviembre de 
1959. ‘

Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El 
Secretario del Tribunal.—18.065-E.

ORENSE

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a Rui José Peixoto Sal
gado, cuyo último domicilio conocido era 
en Barxa-Chaves (Vila Real-Portugal), 
inculpado en el expediente número 318/80, 
instruido por aprehensión de 55,700 kilo
gramos do Bacalao, 12 botes de pina y 
sieté litros de aceite, mercancía valorada 
en 5.616 pesetas, que en cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo 1) del ar
tículo 77 de la vigente Ley de Contra
bando se ha dictado providencia, califi
cando en principio la supuesta infracción 
cometida como de menor cuantía y, por 
tanto, de la competencia de la Comisión 
Permanente de este Tribunal. Lo que se 
publica con la advertencia de que contra 
dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi
cación, recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal,

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 22 de diciembre 
de 1980 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo
deramiento ‘xpreso y bastante con arreglo 
a Derecho, advirtiéndosele por medio del 
presente edicto de cuanto en relación con 
el procedimiento sancionador se deter
mina en los artículos 79 y siguientes de 
la vigente Ley de Contrabando de , 16 de 
julio de 1964.

Orense, 1 de diciembre de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—18.021-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
PIRINEO ORIENTAL 

Nota-anuncio
Referencia: Expediente número 42.674.
Nombre del peticionario: Don Tomás 

Niubo Murgou.
Clase de aprovechamiento : Abasteci

miento a una granja.
Cantidad de agua que se pide: Un litro 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Reo 

del Closos.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Campdevanol (Gerona).
De oonformidad con el artículo 11 del 

Rehl Decreto-ley número 33, de 7 de enero 
de 1927, se abre un plazo de treinta días 
naturales, contados a partir de la publi
cación de este anunció en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que el peticionario 
presente el proyecto v demás documen
tos preceptivos, admitiéndose también 
otros proyectos que tengan el mismo obje
to que la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

La apertura de. proyectos, a que se re
fiere e] articulo 13 del Real Decreto-ley 
citado, tendrá lugar en los oficinas de 
la Comisaría de Aguas del Pirineo Orien
tal, Vía Layetana, 33, 7.°, 2.a, Barcelo- 
na-3, a las horas del primer día hábil
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siguiente al de la terminación del plazo 
de presentación de proryectos,

Barcelona, 15 de octubre.- de 1980.—El 
Comisario Jefe de Aguas.—4.427-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose forniu-ado en esta Comisa
ria 1a petición que se reseña en- la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Doña Esther 
Pérez Hernando, con domicilio' en calle 
Juan de ¡a Cierva, 6, Madrid.

Ciase de aprovechamiento: ÜS06 domés
ticos y riego de jardín.

Cantidad de agua que se pide, en li
tros/ segundo: Uno.

Corriente de donde ha tíe derivarse- 
Garganta de Pedro'Chate.

Término municipal en que radican las 
obras: Collado de la Vera (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes,' se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien-. 
te, inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficia] del 
Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del- Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 

• las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
6e admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación de] plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos [refe
rencia 16.250/80).

Madrid, 13 de noviembre de 1980.—El 
Comisario Jefe de Agua6, Fernando Me- 
jón.—13.923-C.

»*

Habiéndose formulado en esta Comisa» 
ría la petición que se reseña en la siguien: 
te nota:

Nombre del peticionario: Don Miguel 
Martínez de la Osada, con domicilio en 
calle Principe Juan Carlos, l, parque Lis
boa-Alcorcón (Madrid).

Circe de aprovechamiento: Usos domés
ticos y pecuarios.

Cantidad de agua que se pide, en litro6 
por segundo: Cuatro.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Tajo.

Término municipal en que radican las 
obras: Estremera (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presento enuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que tratan de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y en 
los referidos plazos y horas, otros proyec

tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citadp se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de termniación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir ail acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por 106 mismos (re
ferencia 16.228/80).

Madrid, 14 de octubre de 1980.—El Co
misario Jefe de Aguas, Fernando Mejón. 
4.429-D.

Confederaciones Hidrográficas
TAJO

Expediente de expropiación forzosa de la 
linea eléctrica que terminando en Alcorlo 
(Guadalajara) tiene su punto de arran
que en la intersección de las lineas que 
abastecen a los municipios de Hiendela- 
encina, Congostrina, San Andrés del Con
gosto y La Toba, afectada por las obras 
del embalse de Alcorlo, en término mu

nicipal de Alcorlo (Guadalajara)

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y en virtud de las atribucio
nes que le confiere el artículo 98 de 
dicha Ley, la Dirección de esta Confede
ración ha ordenado la información pú
blica durante un período de quince (15) 
días hábiles, contados a 'partir de la pu
blicación de este anuncio, para que los 
propietarios afectados presenten las re
clamaciones que estimen oportunas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el de la 
provincia de Guadalajara y en el perió
dico «Nueva Alcarria», remitiéndose un 
ejemplar del anuncio al Ayuntamiento de 
Alcorlo (Guadalajara) para su exposición 
en el tablón de anuncios.

Madrid, 27 de noviembre de 1980.—El 
Ingeniero Jefe del Servicio de Expropia
ciones, Javier Sanz-Pastor.—18.002-E.

Relación que se cita

Finca número 1. Propietario: «Hidro
eléctrica Española, S. A.». Potencia' (Kw): 
15. Longitud: 2.60o metros lineales. ■

Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid

Acuerdo por el que se aprueba inicial
mente el " proyecto de modificación del 
plan general del Area Metropolitana pa
ra terrenos situados en el sector de Ca- 
rabanchel Alto, entre las calles de Taba- 
ñera y camino de las Cruces, sujeto a 

condiciones

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Delegado del Gobierno 
en esta Comisión del Area de fecha 27 
de octubre de 1980, se dieron por cumpli
das las* condiciones impuestas en el acuer
do de aprobación inicial adoptado por la 
Comisión en sesión celebrada el día 23 
de julio de 1980, en relación con el proyec
to de modificación del plan general del 
Area Metropolitana para terrenos situa
dos en el sector de Carabanchel Alto, 
entre las calles de Tahonera y camino 
de las Cruces, promovido por doña María 
Luisa de Cartassac y remitido por la Ge
rencia» Municipal de Urbanismo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid.

En cónsecuensia, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes el ci
tado expediente.

Durante dicho periodo cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami

nar dicho expediente en los locales de 
la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid (Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo) y formular cuantas alegacio
nes estimen pertinentes a su derecho, di
rigiéndolas por escrito al ilustrisimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión.

Madrid, 30 de octubre de 1980.—El Se
cretario general.

Acuerdo por el que se aprueba inicial
mente el proyecto de modificación del 
plan general del Area Metropolitana de 
Madrid para parte del término municipal 
de Villaviciosa de Odón, sujeto a condi

ciones.

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrisimo señor Delegado del Gobier
no en esta Comisión del Area de fecha 
27 de octubre de 1980, se dieron por cum
plidas las condiciones impuestas en el 
acuerdo de aprobación inicial adoptado 
por la Comisión en sesión * celebrada el 
día 23 de julio de 1980, en relación con 
el proyecto de modificación del plan ge- 
general del Area Metropolitana de Madrid 
para parte del término municipal de Vi
llaviciosa de Odón. i

En consecuencia, Se somete a informa-' 
ción pública por plazo de un mes él ci
tado expediente.

Durante dicho periodo cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami
nar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y en el Ayuntamiento de Villa- 
viciosa de Odón, al objeto de formular 
cuantas alegaciones estimen pertinentes 
a su derecho.

Madrid, 30 de octubre de 1980.—El Se
cretario general.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
- CACERES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

Visto ej expediente iniciado en esta De
legación Provincial a petición de «Iber- 
duero, S._ A.», con domicilio en Cáceres. 
Periodista Sánchez Asensio, número 4, so
licitando autorización administrativa para 
el establecimiento de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de su uti
lidad pública, cuyas características prin
cipales son las siguientes:

Línea eléctrica:

Origen: Apoyo número 13, línea de cir- 
cunvaación Aliseda.

Final: Apoyo número 14, línea circun
valación Arroyo de la Luz.

Términos municipales afectados: Alise- N 
da, Cáceres y Arroyo de la Luz.

Tipo: Aérea.
Tensión de servicio; 20.000 V.

* Longitud en metros: 12.015.
Materiales: Apoyos metálicos y de hor

migón. Crucetas metálicas. Aisladores dé 
vidrio E-70/127. Conductor de aluminio- 
acero d9 54,6 milímetros cuadrados.

Presupuesto en pesetas: 9.100.000.
Finalidad: El indicado en el proyecto, 

linea eléctrica a 20 KV. Aliseda-Arroyo 
de la Luz (Careros).

Referencia del expediente: AT. 3.156 cf.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artículo 
10 del Decreto 2819/1966, de 20 de octu
bre, se soiflete a información pública la 
6o icitud formulada, para que pueda ser 
examinado el expediento en esta Delega
ción Provincial y formularse las reclama-
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ciones que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
dei siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Cúceres, 4 de noviembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Raimundo Gradillas 
Regodón:—7.066-15.

SEGOVIA

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 def Decreto 2617/1960 y artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 2o de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de 
una línea eléctrica de alta tensión y cen
tro de transformación cuyas característi
cas principales se señalan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya. 53, y oficinas en Segovia, 
Juan Bravo, 30.

Lugar donde se va a establecer la, ins
talación: Madriguera (término municipal 
de Riaza), teniendo su origen en una lí
nea de «Unión Eléctrica, S. A.», finalizan
do en un nuevo centro de transformación, 
tipo intemperie, de 50 KVA., relación 
15,000/398-133 voltios, en las proximidades 
del camino a El Muyo.

Finalidad de la instalación: Mejorar el 
servicio eléctrico a la localidad.

Características principales: Línea trifá
sica, circuito simple; tensión. 15/20 KV.; 
longitud, 116 metros; conductores de alu
mino-acero de 54,6 milímetros cuadrados 
de sección; aisladores de cadenas de vi
drio y apoyos metálicos.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: Línea, 269.005 pesetas; cen
tro de. transformación, 855.980 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado- el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en calle José Zorrilla, 68, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Segovia, 12 de noviembre de 1980.—El 
Delegado provincial, Luis Alberto López 
Muñoz.—13.937-C.

TOLEDO

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública (E 5.510)

A ios efectos prevenidos en los artícu 
los 9/ y 10 de los Decretos 2617 y 2619/ 
1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de ins
talación y declaración en concreto de 
su utilidad pública de la línea de M. T 
y C. T. cuyas características especiales 
6e señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid, calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En ia urbanización «Valdecla- 
ra», de El Viso de San Juan.

c) Finalidad de la instalación.- Aten
der petición de suministro de energía eléc
trica.

d) Características principales: Varian
te de linea de M. T. de 288 metros de 
longitud, cuyo conductor corresponde a la 
linea general de LA-56. Línea M. T. sub
terránea. de 275 metros de longitud, for
mada por tres conductores unipolares de 
aislamiento seco PVC de i por 95 milí
metros cuadrados, de aluminio. El trans
formador tiene una potencia máxima de 
400 KVA., refrigeración natural en baño 
de acoit?.

o) Procedencia de ios materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Tres millonea trescien
tas cuarenta y una mil cuatrocientas se
senta y cuatro (3.341.464) pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado ei proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
Bajada de la Concepción, número 4, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, 
contando a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Toledo, 30 de octubre de 1980.—El Dele
gado provincial.—13.396-C.

Campo», de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
con domicilio en Allende Salazar, 31, por 
fraude en el peso del pan.

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa, al ser desestimado el re
curso de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, do 
20 de diciembre.

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—El 
Subdirector' general.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Mutualidad General de 
Funcionarios del Departamento

Junta general extraordinaria

El Consejo Rector de esta Mutualidad 
en su reunión celebrada el día 21 de di
ciembre de 1980 acordó convocar Junta 
general extraordinaria para el día le de 
enero de 1981, en el salón de actos del 
Ministerio de Agricultura (planta sóta
no), a las diez horas. El orden del día 
fijado es el siguiente:

1. » Comprobación de asistencias y re
presentaciones.

2. ° Modificación del artículo 22 del Re
glamento.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—EF Pre
sidente, José Luis García Ferrero.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Dirección General 
de Competencia y Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la sanción impuesta a «Panifica- 
dora Eraso», interesado en el expediente 
número 476/1978 y a/c. del Registro Ge

neral

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrisimoeeñor Director general, con te
cha 4 de octubre de 1979, en el expedien
te número 476/1978 y a/c. del Registro 
General, correspondiente al 28361/1978 y 
a/c. de la Jefatura Provincial de Comer
cio Interior de Madrid, ha sido sancio
nada con multa de 500.000 pesetas, «Pani- 
ficadora Eraso», de Madrid, con domicilio 
en calle Eraso, número 34, por fraude 
en el peso del pan.

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el re
curso de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci- - 
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto 3632/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 29 de octubre de 1980.—El Sub
director general.

Banco de España
Resolución del Banco de España por la 
que se otorgan funciones delegadas en 
materia de operaciones con el exterior 
al Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Córdoba.

Al amparo de la autorización conferida 
por la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, 
y el Real Decreto 2402/1980,, de 10 de oc
tubre, y de acuerdo con el Decreto 1791/ 
1973, de 26 de julio, el Consejo Ejecutivo 
del Banco de España ha tenido a bien con
ceder las siguientes funciones delegadas 
al Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba.

1. Compra y venta al contado de divi
sas convertibles admitidas a cotización en 
el mercado español (en adelante divisas 
convertibles) por cualquier concepto d.e 
balanza de pagos, de conformidad con las 
normas establecidas en la Circular 256 del 
extinguido Instituto Español de Moneda 
Extranjera y Circulares complementarias.

2. Compra y venta a plazo de divisas 
convertibles, de conformidad con las nor
mas establecidas en la Circular 10-D.E. 
de este Banco de España.

3. Compra, venta y mantenimiento, en 
posición propia, do billetes dé Banco ex
tranjeros.

4. Apertura y mantenimiento, a su 
nombre, de cuentas en divisas converti
bles de su propia posición (estado P), a 
ia vista, con Bancos y/o Cajas de Ahorros 
corresponsales.

5. Apertura en sus libros y moviliza
ción de cuentas extranjeras de pesetas 
para pagos en España (cuentas A), de pe
setas convertibles (cuentas B), de pesetas 
interiores y de pesetas con Andorra.

Para codificación de sus operaciones le 
ha sido asignado el número 921.

Madrid, 29 de noviembre de 1980.—El 
Gobernador, J. R. Aivarez Rendueles.

MINISTERIO DE CULTURA

Radiotelevisión Española

La Dirección General de Radiotelevisión 
Española ha aprobado la cobertura de 
las plazas que a continuación se rela
cionan, dentro del área sectorial de ia Di
rección Técnica de RTVE:

Categoría Destino

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do» de la sanción impuesta a •Panifícado- 
ra Hijos de Cayo del Campo», interesada 
en el expediente número 110/79 del Re

gistro General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general, con fe
cha 2 de noviembre de 1979, en el expe
diente 110/79 del Registro General, corres
pondiente al 28373/78 do ¡a Jefatura Pro
vincial do Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de 51.000 
pesetas «Panificadora Hijos de Cayo del

Un Oficial Técnico 
Electrónico.

Un Oficial Técnico 
Electrónico.

Un Oficial Técnico 
Electrónico.

Un Oficial Técnico 
Electrónico,

Un Oficial Técnico 
Electrónico.

Centro Emisor de 
Onda Media de 
Cáceres.

Servicios Técnicos 
de Orense.

Centro Emisor de 
Tibidabo (Barce
lona) .

Centro Emisor de 
Onda Media de 
Logroño.

Reemisor de Cerne
rá del Pisuerga 
(Palencia).
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El sistema de cobertura es en concurso- 
oposición libre, descrito en el capítulo V 
de la Ordenanza Laboral para RTVE (-Bo
letín Oficial del Estado» números 305 y 
306, de 22 y 23 de diciembre de 1977).

Las instancias, bases de la convocatoria, 
temario de que constarán los exámenes, 
etcétera, estarán a disposición de los, in
teresados en el Servicio de Contratación 
de la Dirección Técnica de RTVE, en to
dos los Centros dependientes de RTVE, 
Jefaturas Técnicas de Zoná y en las Ofi
cinas de Empleo.

La presentación de instancias se hará 
personalmente, o por correo certificado, 
en el Servicio de Contratación de la Di-' 
rección Técnica de RTVE, Centro AZCA, 
paseo de la Castellana, números 83-85, se
gunda planta, Madrid-16, antes del día 14 
de diciembre de 1980, plazo en el que ex
pira la admisión de solicitudes.

Madrid, 14 de noviembre de 1980.—El Di
rector general de RTVE.—7.776-A. •

La Dirección General de Radiotelevisión 
Española ha aprobado la cobertura de 
las plazas que a continuación se rela
cionan, dentro del área sectorial de la Di
rección Técnica de RTVE:

Categoría Destino

Un Auxiliar de Ré- Servicio de Coordi-
gimen Interno. nación de la Red

(Sección Almacén 
de la Red).

Un Vigilante Ju- Sección de Radioen-
rado. laces de la Zona 

VIII (Jerez de los 
Caballeros).

El sistema de cobertura es en concurso- 
oposición libre, descrito en el capitulo V 
de la Ordenanza Laboral para RTVE («Bo
letín Oficial del Estado» números 305 y 
306, de 22 y 23 de diciembre de 1977).

Las instancias, bases de la convocatoria, 
temario de que constarán los exámenes, 
etcétera, estarán a disposición de los in
teresados en el Servicio de Contratación 
de la Dirección Técnica de RTVE, en to
dos los Centros dependientes de RTVE, 
Jefaturas Técnicas de Zona y en las Ofi
cinas de Empleo.

La presentación de instancias se hará 
personalmente, o por correo certificado, 
en el Servicio de Contratación de la Di
rección Técnica de RTVE, Centro AZCA, 
paseo de la Castellana, números 83-85, se
gunda planta, Madrid-10, antes del día 29 
de diciembre de 1980, plazo en el que ex
pira la admisión de solicitudes.

Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Di
rector general de RTVE.—7.777-A.

ADMINISTRACION LOCAE

Ayuntamientos
MALAGA

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 31 de 
octubre de 1980, adoptó entre otros el si
guiente acuerdo:

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad de los 28 miembros cor
porativos asistentes, acordó aprobar en 
su integridad dictamen de la Comisión 
General de Servicios Técnicos, de fecha de 
hoy cuyo texto a la letra, es el siguiente:

Se dio cuenta de expediente de pro
moción municipal sobré nuevo proyecto 
del plan parcial de ordenación de los sub
sectores «G» del sector «G» y H.J.K., del

sector «E», comprensivo de, modificacio
nes' de elementos del plan general de 
ordenación del término municipal de Má
laga, situado al Este del río Guadalhorce 
y del plan parcial de ordenación Málaga 
2.000, aprobado inicialmente el 28 de ju
lio último.

Vistas las actuaciones habidas como 
consecuencia del sometimiento a informa
ción pública del mismo, la Comisión, to
mando en consideración escrito de alega
ciones formulado por la Asociación de 
Vecinos «La Luz» (Ardira, Bonaire, Vis- 
tafranca, La Luz), en el que se interesa 
la ampliación del plazo de información 
pública, que ha sido informado favora
blemente por el coordinador técnico del 
Area de Planeamiento, propuso al exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno acuerde 
acceder a lo solicitado y consecuentemen
te que se someta a información pública, 
dicho proyecto y expediente, por la mitad 
del período anterior, o sea, por quince 
días más, ello de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 57 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, compután
dose el mismo a partir del siguiente día 
al de la publicación del preceptivo anun
cio en el último «Boletín Oficial» que se 
publique.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el citado 
plazo de información púb.lica comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del preceptivo anuncio en el 
último «Boletín Oficial» que se publique.

Las reclamaciones que se deseen formu
lar se presentarán en la Secretaria Gene
ral de este excelentísimo Ayuntamiento 
dentro del indicado plazo y en horas de 
oficina, hallándose de manifiesto el refe
rido proyecto y expediente de su razón 
en el Area de Planeamiento, sita en las 
Oficinas Técnicas Municipales, ubicadas 
en la calle F. Gómez Chaix.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Málaga, 28 de noviembre de 1980.—El 
Alcalde.—7.789-A.

*

•El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria, celebrada el día 31 
de octubre de 1980, ha adoptado el si
guiente acuerdo:

«Se procedió a dar lectura del dictamen 
de la Comisión General de Servicios Téc
nicos, de fecha dé hoy, cuyo texto a la 
letra es el siguiente:

"Se dio cuenta del proyecto redactado 
por la Oficina para la revisión del Plan 
General de Ordenación, denominado 
’Plan especial de espacios libres y equi
pamientos comunitarios’.

Tras la exposición que de dicho pro
yecto hacen los Arquitectos de la refe
rida Oficina don Salvador Moreno Pe
ralta y don Damián Quero Castanys e 
intervención de varios miembros de la 
Comisión, ésta propuso al excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno adopte I05 siguien
tes acuerdos:

1. ° De conformidad con lo regulado en 
los artículos 41, 43 y 49 de la vigente 
Ley del Suelo y demás concordantes del 
Reglamento de Planeamiento, aprobar 
inicialmente el ’Plan especial de espa
cios libres y equipamientos comunitarios’ 
citado.

2. ° ■ Disponer su sometimiento a infor
mación pública con la? formalidades pre
vistas'en el articulo 128 del Reglamento 
de Planeamiento, durante el plazo de un 
mes, y se dé la tramitación reglamen
taria.

3. ° Declarar expresamente que la apro
bación inicial conlleva la suspensión del 
otorgamiento de licencia, según previene 
el artículo 27.3 de la citada Ley del Sue
lo v el 120 -del repetido Reglamento, res
pecto de las parcelas afectadas por el 
Pian especial en cuestión, que más ade
lante se relacionan, cuyas nuevas deter

minaciones supongan modificación del 
régimen urbanístico vigente. Dichas par
celas son las siguientes:

Número 1. Situada en la barriada Dos 
Hermanas y limitada por la calle Inge
niero Díaz Petersen, depósito de agua do 
la barriada Dos Hermanas y por arroyo 
que separa Dos Hermanas del Haza de 
la Pesebrera y Nuevo San Andrés.

Número 2. Situada en la barriada de 
Huelin, limitada por edificio en cons
trucción colindante con barriada Fernán
dez Castanys, con dos viviendas pluri- 
familiares y con la calle Málaga.

Número 3. Situada en la barriada de 
Jardín de la Abadía y limitada por la 
calle Cómico Riquelme, calle Ayala y 
lindes medianeras privadas.

Número 4. Situada en la barriada Mi- 
raflores de los Angeles y limitada por 
arroyo de los Angeles, Colegio ’Gibral- 
faire’, calle Miraazucena y calle Barón 
de Les.

Número 5. Situada en la barriada Mi- 
raflores de los Angeles y limitada por la 
calle Juan Antonio Tercero y lindes me
dianeras privadas.

Número 6. Situada en la barriada 
Granja Suárez y limitada por calle Ge
rardo Diego, calle Padre Martín y por 
calle Nuestra Señora del Tiscar.

Número 7. Situada .en la barriada 
Granja Suárez y limitada por lindero pri
vado,. calle Las Marías, trazado de la 
Ronda Exterior y calle Pavero.

Número 8. Situada en la barriada de 
Betania y limitada por calle Alozaina, 
calle Río Arrago, calle Periana y calle 
Ándújar.

Número 9. Situada entre las barriadas 
La Paloma, 25 Años de Paz, Delicias y 
Girón, y limitada por- la calle Guadiaro, 
calle Alto de los Leones, calle Crucero 
Baleares, calles Félix Gómez, Luis Gui- 
rado y Montañas Ruiz.

Número 10. Situada en la barriada 
Haza de Cuevas, ocupando la zona cen
tral de la barriada y con fachada a la 
calle Ingeniero de la Torre Acosta.

Número 11. Barriada de la Luz y li
mitada por la calle Currito de la Cruz, 
vía pública sin nombre, calle Cocherito 
y naves industriales.

Número 12. Situada en la barriada de 
Carlinda y limitada por la calle Carlin- 
da, camino de San Alberto y la bahía 
de Carlinda.

Número 13. Situada en la barriada de 
El Palo y limitada por la calle Carlos 
Fontana, por la calle Pérez Zúñiga y por 
medianerías privadas.

Número 14. Situada en la barriada 
Vista Franca y limitada con zonas de 
ferrocarril, camino viejo de Churriana, 
calle Jerusalén y Plan Parcial de Bar- 
celó.”

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad de los 28 miembros cor
porativos asistentes, acordó aprobar en 
su integridad el dictamen cuyo texto ha 
sido transcrito y, consiguientemente, 
adoptó los acuerdos en el mismo pro
puestos.»

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el citado 
plazo de información pública comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del preceptivo anuncio en el 
último número del «Boletín Oficial del 
Estado» que se publique.

Las reclamaciones que se deseen formu
lar se presentarán en la Secretaria Ge
neral de este excelentísimo Ayuntamien
to dentro del indicado plazo y en horas 
de oficina, hallándose de manifiesto el 
referido proyecto y expediente de su ra
zón en el Area de Planeamiento, sita en 
las Oficinas Técnica? Municipales, ubi
cadas en la calle G. Gómez Chaix.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Málaga, 1 de diciembre de 1980.—El 
Alcalde.—7.788-A.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS
ILUSTRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

Admisión, de valores a cotización oficial

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
«1 día 5 del actual y, en U60 de las facul
tades que le confieren el Código de Co- 

Tnercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil, e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa, los siguientes 
títulos emitidos por «Viñedos Españoles, 
Sociedad Anónima», en virtud de escri
tura pública fecha 28 de agosto' de 1979: 
292.000 acciones nominativas, de 1.000 pe
setas nominales cada una, totalmente de
sembolsadas, números 1.752.001 al 
2.044.000, ambos inclusive.

Dichas acciones son iguales a las ante
riormente admitidas a cotización de la 
mencionada Sociedad.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de noviembre de 1980.—El 
Secretario, Migue] Cerezo Fernández.—El 
Vice-Síndico, Francisco Javier Ramos 
Gascón.—14.507-C.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 157.770 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nomínale!
cada una, serie B, números 1,577.698 a! 
1.735.467, emitidas por «Inmobiliaria Co
lonial, S. A.» (ICSA).

Barcelona, 26 de noviembre de 1980.—El 
Síndico-Presidente.—7.181/16.

* ■

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 428.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas nominales
Cada una, números 856.001 al 1.284.000. 
emit'das por la Compañía «Miquel y Cos
tas & Miquel, S. A.».

Barcelona, 26 de noviembre de 1960.—El 
Síndico-Presidente.—7.182-16.

BANCO DE FOMENTO, S. A.
BONOS DE CAJA, SERIE XVI, EMISION DE 

15 DE DICIEMBRE DE 1878

Pago de cupón

A partir del día 15 de diciembre próxi
mo, esta Entidad hará efectivo el cupón 
número 4 de los bonos de caja de la cita
da emisión, conforme al detalle siguiente:

Pesetas

Importe cupón semestral............. 50,00
Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas ........................ 7,50

Líquido a percibir por cupón ... 42,50

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, 92, 94 y 96, Madrid), así como en 
pus sucursales y agencias y en todas las 
oficinas del Banco Central.

Madrid, 29 de noviembre de 1980. — El 
Secretario general.—7.169-12.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Bonos de caja del Banco Industrial de 
León, S. A. (hoy Banco de Fomento, S. A.)

EMISION DICIEMBRE 1973 

Pago de cupón

A partir del día 14 de diciembre pró
ximo esta Entidad hará efectivo el cupón 
numeró 14 de los bonos de caja de la 
citada emisión, conforme al detalle si
guiente:

Pesetas

Interés cupón semestral ........ ;.. 500
Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas ........................ 75

Líquido a percibir por cupón. 425

El pago se hará efectivo en la central 
del Banco de Fomento (paseo de la Cas
tellana, 92, 94 y 96, Madrid), así como en 
sus sucursales y agencias y en todas las 
oficinas del Banco. Central.

Madrid, 29 de noviembre de 1980. — El 
Secretario general.—7.170-12.

BANCO OCCIDENTAL, S. A.

Sorteo amortización bonos de cafa, 
emisión 2g noviembre 1974

Ponemos en conocimiento de los tene
dores de bonos de caja del Banco Occi
dental de la referida emisión, que se ha 
efectuado en el domicilio social de la 
Entidad y ante el Notario de Madrid don 
Víctor Manuel Garrido de Palma el sorteo 
para la amortización parcial de dicha 
emisión, prevista en la correspondiente 
escritura pública de lanzamiento de los 
mencionados bonos.

Resultaron amortizados los siguientes 
números, ambos inclusive:

2 a 20
628 2.883

16.659 18.933
21.209 23.483
32.587 34.861

Podrá hacerse efectivo el importe de los 
bonos amortizados, mediante presentación 
de los correspondientes títulos justifican
tes de su propiedad, en cualquiera de las 
oficinas del Banco Occidental.

Madrid, 27 de noviembre de 1980. — El 
Consejero-Secretario.—14.096-C.

C. MOREU REYNALS, S. A.

En virtud de acuerdo de la Junta uni
versal extraordinaria de accionistas de 11 
de septiembre de 1979 se ha acordado la 
disolución de la citada Sociedad, lo que 
se hace público de acuerdo con el artícu
lo 153 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona. 11 de septiembre de 1979.—El 
Liquidador.—7.114-16.

VINICOLA CHICLAÑERA, S. A.

Convocatoria

En cumplimiento de precepto estatutario 
se convoca a la Junta general de accio
nistas para celebrar sesión ordinaria en 
su domicilio social, alameda de Solano, 
número 5, detesta ciudad, el próximo día 
28 de diciembre, a las once horas de la 
mañana, en primera convocatoria, o a la 
misma hora del día siguiente, en convo
catoria segunda, de no concurrir a la pri
mera número estatutario de asistentes.

Orden del día

1. ° Lectura del acta de la Junta ante
rior.

2. ° Conocimiento y aprobación, en su 
caso, del balance cerrado por la Sociedad 
el 30 de junio del año actual, con su Me
moria explicativa.

3. ° Designación de señores accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 1980- 
1981.

4. ° Conocimiento de acuerdos adoptados 
por el Consejo de Administración de la 
Sociedad con posterioridad a la última 
Junta general celebrada.

5. ° Ruegos y preguntas.

Lo que de acuerdo con las disposiciones 
vigentes se hace público y firmo en Chi- 
clana de la Frontera a 21 de noviembre 
de 1980,—El Secretario del Consejo de 
Administración.—4.858-D.

ALMACENES GENERALES DE ACEITE 
DE MADRID, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Almacenes Generales de Aceite 
de Madrid, S. A.», se convoca a los seño
res accionistas de esta Socedad a Junta 
general extraordinaria para el día 29 de 
diciembre de 1980, a las diez horas, en pri
mera, convocatoria. y, en su caso, para el 
día siguiente, a la misma hora, en segun
da convoratoria, a celebrar en Madrid, 
calle de Víctor Hugo, número 5, con el si
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción; del balance de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 1979, y de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias de dicho ejercicio.

2. ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance final de disolución y liquida
ción.

4. ° Designación de Liquidador o Liqui
dadores.

5. “ Adjudicación, en su caso, del activo 
social a los accionistas.

8.° Acuerdos complementarios para la 
ejecución de los anteriores.

Madrid, 25' de noviembre de 1980. — 
14.115-C.

INTERNACIONAL DE TECNICA 
Y ACEROS, S. A.

A los efectos previstos en el artículo 98 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se hace público el 
acuerdo de esta Sociedad, tomado en Jun
ta general universal, de fecha 17 de octu
bre de 1980, relatiVo a la reducción del 
capital social a la cifra de 19.350.000 pe
setas mediante la devolución de su impor
te a los socios por amortización de las 
acciones números 130-198, 601-653, 663-085, 
421-510. 713-738, 511-600 y 737-760,

Sant Boi de Llobregat, 25 de noviem
bre de 1980.—El Consejero-Delegado, Ro
gelio Raichs—14.051-C.

2.a 10-12-1980

HORMIGONES ROBATE, S. A.

Junta general universal

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas de 17 de julio do 195L se pone en 
conocimiento genera] que la Junta gene
ral universal, celebrada en el domicilio so
cial el 31 de octubre de 1980, acordó, por 
unanimidad, reducir el- capital social de 
80 millones de pesetas a su mitad, adju
dicando a los socios y en proporción a su 
capital diversos bienes del activr.

Efectuada la operación indicada, la So
ciedad tendrá un capital social totalmen
te desembolsado de 40 millones de pesetas.

Deba, 31 de octubre de 1980.—Por «Hor
migones Róbate, S. A.», el Consejo de Ad
ministración.—7.117-17. 2.a 10-12-1980

CEMENTOS COSMOS, S. A.

Amortización de obligaciones 
Emisión 1963

Esta Sociedad hace público que, de 
acuerdo con las condiciones establecidas 
en la escritura de emisión, se ha proce
dido a la amortización de 482 obligacio
nes simples, adquiridas en Bolsa, y al 
sorteo para la amortización de otras 1.710, 
ante el Notario de Vigo, don Luis Solano 
Aza, en el día de hoy. en presencia del 
Comisario Presidente del Sindicato de 
Obligacionistas, habiendo recaído en los 
números:



Amortizadas por compra en Bolsa: PROMOTORA INMOBILIARIA MONTSERRAT, S. A.

Números 19.166 al 19.267. 100
Números 25.180 al 25.239. 60
Números 27.118 al 27.317. 200
Números 27.568 al 27.627. 60
Números 27.643 al 27.704. 62

Amortizadas por sorteo:

Números 1.203 al 1.302. 100
Números 5.120 al 5.125. 6
Números 5.226 al 5.298. 73
N úmeros 5.399 al 5.419. 21
Números 9.516 al 9.727. 212
Números 10.171 al 10.264. 94
Números 10.325 al 10.411. 87
Números 10.512 al 10.784. 273
N úmeros 11.035 al 11.254. 220
Números 11.285 al 11.504. 220
Números 11.605 al 11.608. 4
Números 18.793 al 18.892. 100
Números 24.031 al 24.130. 100
Números 33.881 al 33.980. 100
Números 38.895 al 38.994. 100

1.710

2.192

Los propietarios de las obligaciones 
amortizadas' mediante sorteo, recibirán el 
importe de las mismas, a la par, justifi
cando su derecho y contra entrega de los 
correspondientes títulos,, que habrán de 
llevar unidos los cupones números 36 y 
siguientes.

El reembolso se realizará en las oficinas 
centrales y sucursales de los Bancos de 
Santander, Central, Pastor y Exterior de 
España, a partir del día 1 de diciembre 
de 1960.

Vigo, 22 de noviembre de 1980.—El Con
sejero-Secretario.—7.090-5.

CALERAS GURUEAGA, S. A.

La Junta general extraordinaria dé ac
cionistas ha acordado la disminución del 
capital social, mediante la reducción del 
valor nominal de las acciones.

Ibarra (Guipúzcoa), 28 de octubre de 
1980 —El Consejo de Administración. — 
4.970-D, y 3.a 10-12-1980

FAGUS, S. A.

MADRID-26

Antonio López, número 140

El Administrador general de la Entidad 
«Fagus, S. A.», por el presente pone en 
general conocimiento que, celebrada Jun
ta general universal de accionistas de 
esta Sociedad, en su domicilio social, se 
acordó, por unanimidad, propeder a la 
disolución y liquidación de la Entidad, 
presentando el siguiente balance al 15 de 
noviembre de 1980:

Pesetas

Activo:

Efectos comerciales a cobrar. 599.974,00
Efectos comerciales impaga

dos ............................................. 37.913,00
Caja .......................................... 763.855,20
Bancos e Instituciones de

Crédito ......................................  14.648,80
Pérdidas y ganancias ................. 80.342,00

Total .............................. 1.496.733,00

Pasivo:

Capital social ........................ 1.680.000,00
Resultado negativo del ejer

cicio 1979 ...........................  — 183.267,00

Total .......................  ..... 1.496.733,00

Y para que así conste, a los efectos lé
gales oportunos, se inserta el presente 
anuncio. r

Madrid, 27 de noviembre de 1980. —
13.975-C.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 153 y 166 de la vigente Ley de 
Scciedades Anónimas, se hace público que por la Jur.ta general extraordinaria y 
universal de accionistas de esta Sociedad, celebrada el día 8 de septiembre de 1979, 
se acordó la disolución de la misma, en base al balance final aprobado que se trans
cribe a continuación:

ACTIVO Pesetas

Caja y Bancos .................................. 4.410,80
Deudores...................   759.115,52
Locales Meridiana ......................... 6.784.857,00
Resultados ejercicios....................... 30.658,17
Cuenta regularización, Ley 50/

1977, de-14 de noviembre ........ 5.918:148,48

Total .............................. 13.503.189,97

PASIVO Pesetas

Capital ................................................ ío.ooo.ooo.oo
Reserva legal ................................  80.354,26
Fondo de reserva ... ........................ 2.948.231,71
Provisión impuestos.............    74.501,00
Pérdidas y ganancias ................... 420.103,00

Total ............................... 13.503.189,97

Barcelona, 27 de diciembre de 1979.—4.473-D.

TECNICAS TURISTICAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta- general extraordinaria, a celebrar, 
en primera convocatoria, el día 29 de di
ciembre de 1980, a las diecinueve horas, 
y en segunda convocatoria el día 14 de 
enero de 1981, a la misma hora, en el 
local sito en la calle Tuset, número 19,
4.°. 4.a, de esta ciudad, bajo el siguiente

Orden del día

3. ° Acuerdo sobre cantidades percibidas 
a cuenta del precio de enajenación del in
mueble plaza de toros.

4. °. Nombramiento de censores de cuen
tas.

5. ° Sugerencias y propuestas de seño
res accionistas y ruegqs y preguntas.

6. ° Aprobación del acta por la Junta.
Antequera/ 28 de noviembre de 1980.— 

El Secretario, Salvador Berdún Tapia. — 
14.080-C.

— Examen de’ la situación de la orde
nación del suelo de Bohí-Tahull y, en 
vistas de la misma, adopción de los más 
amplios acuerdos de competencia de la 
Junta y, en su caso, los previstos en los 
artículos 84 a 95, inclusive, de la Ley de 
Sociedades. Anónimas.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Rafael de Ferrater Ramoneda,—14.269-C.

YARACUY, S. A.
(En liquidación)

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA; S. A.

BARCELONA 
Plaza Gala Placidia, 1 y 3 

Amortización de obligaciones
Verificado el dia 18 de septiembre de 

1980 el tercer sorteo para la amortización 
de 8.750 obligaciones al 8,856 por 100 de las 
emitidas por esta Sociedad en 15 de di
ciembre de 1975, ante el Notario de Bar
celona don José Solís y LluCh, han resul
tado amortizados los siguientes números:

De acuerdó con cuanto preceptúa la Ley 
de Sociedades Anónimas, se publica el ba
lance de liquidación de esta Sociedad, 
aprobado por- la Junta de fecha 18 de
septiembre de 1979:

Pesetas
Activo: ---------------

Inmuebles ................................... 1.500.000
Caja y Bancos ........................... 4.166.216
Préstamo a TIUNA ...........................5.250.000

Total ........................ 1........ 10.916.216
Pasivo:

Cuenta liquidación socios ... 10.916.216

Total ............................. Í0.916.216

Lo que se publica por la inserción de 
este anuncio y de conformidad con cuan
to dispone la normativa vigente.

Madrid, 27 de noviembre d e 1980. — 
14.290-C.

PLAZA DE TOROS DE ANTEQUERA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Cumpliendo instrucciones del señor Pre
sidente, y de conformidad con el conteni
do de los Estatutos sociales, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en esta ciu
dad de Antequera, en el domicilio social, 
dependencias del inmueble, plaza de to
ros, el martes 30 de diciembre del presen
te año, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y al día siguiente, en u caso, 
a las trece horas, en segunda convocato
ria, en el mismo lugar indicado, con el 
orden del día que se detalla a continua
ción:

1 al 1.000 
32.001 33.000 
88.001 89.000 

174.001 175.000 
289.001 290.000

352.001 al 353.000 
398.001 399.000 
449.001 450.000 
475.501 476.000 
487.001 487.250

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará, a partir del próximo 
día 15 de diciembre de 1980, a la par, 
libre de gastos, que supone un valor efec
tivo de amortización de 1.000 pesetas por 
obligación, debiendo llevar adheridos el 
cupón número 11 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen
tados para su reembolso en las Cajas de 
esta Sociedad o bien en las oficinas prin
cipales y sucursales de las siguientes En
tidades de crédito:

Banco Atlántico. '
Banco de Barcelona.
Banca Catalana.
Banco Central.
Banco Comercial Transatlántico.
Banco Condal.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Industrial de Cataluña.
Banco Internacional de Comercio.
Banca Jover.
Banca Mas-Sardá.
Banco Comercial de Cataluña. 

v Banco de Sabadell.
Banco Unión, S. A.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Barcelona, 3 de diciembre de 1980.— 

Juan Gaseni- Sabaté, Director administra
tivo.—7.335-8.

AUTOPISTAS,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general anterior.

2. ° Memoria, balance y cuenta de re
sultados del último ejercicio económico. 
Distribución de beneficios y gestión so
cial.

BARCELONA 
Plaza Gala Placidia, 1 y 3

Amortización de obligaciones
Verificado el día 18 de septiembre de 

1980 el undécimo sorteo para la amorti-
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zación de 60.000 obligaciones al 6,3259 por 
100 de las emitidas por esta Sociedad en 
15 de diciembre de 1967, ante el Notario 
de Barcelona don José Solís y Lluch, han 
resultado amortizados los siguientes nú
meros:

23.001 al 23.000 881.239 al 881.318
27.001 29.000 881.319 881.328
31.001 36.000 882.499 882.548

237.007 237.056 883.854 883.903
310.001 318.000 883.904 884.003
319.001 320.000 884.714 884.719
321.001 322.000. 894.001 894.234
366.031 386.400 895.583 895.632
684.001 689.000 .895.633 . 89S.6B2
690.001 695.000 896.833 896.857
743.039 743.048 896.858 896.872
745.001 745.040 898.753 898.852
745.041 745.060 898.953 899.000
745.549 745.588 899.423 899.452
746.554 748.753 899.453 899.552
747.339 747.748 900.895 900.944
747.904 747.923 900.970 901.119
749.129 749.138 901.145 901.169
749.889 749.908 9011605 901.804
750.489 750.498 901.805 901.814
750.594 750.608 901.837 901.841
750.609 750.628 903.014 903.043
752.700 752.794 803.294 903.543
753.86B 753.875 904.846 904.861
754.016 754.035 904.902 905.051
754.788 754.802 926.352 920.361
760.497 760.696 928.654 928.783
766.048 766.032 930.500 930.549
766.628 706.602 930.550 930.599
781.837 781.896 930.715 930.914
832.329 832.360 931.875 931.914
832 391 832.395 932.165 932.174
832.695 832.734 932.333 932.342
832.735 832.774 932.518 932.532
837 095 837.109 933.198 933.222
837.610 837.6.79 933.258 933.292
837.725 838.000 933.293 933.342
839.873 839.975 933.343 933.457
839.976 840.025 935.001 935.039
840.386 840.500 936.198 936.202
840.771 840.835 936.689 936.095
840.886 840.950 936.796 936.895
841.001 841.100 936.896 936.945
841.271 841.385 940.076 940 125
841.496 841.595 956.996 957.010
841.901 841.965 957.016 957.145
841.966 8427010 957.146 957.245
842.176 842 205 984.836 984.935
842.231 842.280 984.936 984.975
842.351 842 360 984.976 985.000
842.635 842.654 1.001.886 1.001.935
843.287 843.336 1.002.096 1.002.19o
843.846 843.865 1.006.545 1.006.769
844.476 844.575 1.008.345- 1.009.000
844.601 844.625 1.010.001 1.010.039
845.421 845.465 1.010.925 1.010.959
845.466 845.470 1.011.785 1.011.834
845 616 845.6G5 1.012.725 1.012.024
847.336 847.435 1.017.411 1.017.442
847.886 847.925 1.019.963 1.020.062
847.926 847 965 1.020.088 1.020.107
847.966 • 84B.000 1.024 360 1.024.459
849 001 840.092 1.025.537 1.025.736
849.093 849.265 1.02-6.240 1.027.139
855.001 855.006 1.027.140 1.027.939
861.477 86í 576 1.027.955 1.028.019
803.017 063.066 1.028.020 1.028.056
844.446 864.495 1.030.537 1.030.586
864.766 864 795 1.030.987 1.031.000
865.831 866 230 1.032.182 1.032.221
868.231 868.260 1.034.127 1.034.136
873.013 873 112 1.034.152 1.034.176
873.713 873 742 1.034.527 1.034.696
874.027 874 051 1.034.911 1.034.985
875.805 875.904 1Í037.426 1.037.465
875.905 875.954 1.228.001 1.231.000
877.074 877 273 1.232.001 1.234.200
877.374 877.433 1.234.301 1.237.000
877.601 877.623 1.237.201 1.237 400
877.724 877 733 1.237.501 1.238.000
880 442 880 541 1.240.001 1.241.400
881.069 881.168 1.433.001 1.440.990

El* reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuaré a partir del próxi- 

■ mo día ls de diciembre de 1980, a la par, 
libro de gastos, más una prima de amor
tización del 13 por 100 que teniendo en 
cuenta la reducción del 95 por 100 del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital 
supone un valor efectivo de amortización

de 1.129 pesetas por obligación, debiendo 
llevar adheridos el cupón número 27 y 
siguientes:

Los citados títulos deberán ser presen
tados para su reembolso en las cajas de 
esta Sociedad o bien en las oficinás prin
cipales y sucursales de las siguientes En
tidades de crédito:

Banco Atlántico. '
Banco de Barcelona.,
Banca Catalana.
Banco Central.
Banco Comercial Trasatlántico.
Banco Condal.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Industrial de Cataluña..
Banco Internacional de Comercio.
Banca Jover.
Banca Mas-Sardá.
Banco Comercial de Cataluña.
Banco de Sabadell. '
Banco Unión, S. A.
Confederación Española de Cajas -de 

Ahorros.

Barcelona, 3 de diciembre de 1980 — 
Juan Gaseni Sabaté, Director adminis
trativo.—7.337-8.

v LOS ABETOS

Asociación Recreativo-Deportiva

Convocatoria de Asamblea 
general extraordinaria de socios

Por acuerdo de la Junta Directiva de 
esta Asociación se convoca a los señores 
socios a la Asamblea general extraordi
naria, que se celebrará el día 22 de di
ciembre de 1980, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y en su caso, para 
el día 23 de diciembre de 1980,.a la misma 
hora, en segunda convocatoria, en el do
micilio de la Asociación, sito en el lugar 
de Priegue, término municipal de Nigrán, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

l.° Lectura del acta anterior.
2° Informe sobre la marcha de la Aso

ciación.
3. ° Presentación de presupuestos para 

el ejercicio de 1981.
4. ° Nombramiento de interventores del 

acta.
5. ° Ruegos y preguntas.

Friegue- Nigrán, 4 de diciembre de 
1980.—El Presidente, Manuel Frade Castro. 
7.336-8.

S. A. POLIALCO 

Junta general extraordinaria
Por acuerdo dei Consejo de Administra

ción, se convoca a los señores accionistas 
do la Compañía a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará, en primera 
convocatoria, el próximo día 28 de diciem
bre, a las dieciseis horas, en la calle Ro- 
sellór., número 253, principal, primera 
(Barcelona) y en segunda, el día siguiente 
29 de diciembre, en el misino lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

1. Propuesta de ampliación de capital 
social.

2. Propuesta-de emisión de obligaciones.
3. Ruegos y preguntas.
4. Aprobación del acta de la Junta o, 

en su caso, nombramiento de intervento
res a tal fin.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980.—El 
Consejero-Delegado, Pedro Miró Plans.— 
5.035-D.

UNIIíOLDING INVERSIONES 
Y SERVICIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción. se convoca a los señores accionistas

a la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará el día 28 de diciembre de 1980, a 
las doce horas del mismo, en primera con
vocatoria, o en segunda, si procediera, el 
día 29 de igual mes, a la misma hora an
tes citada, en su domicilio social, calle San 
Juan de la Salle, número 6. con el si
guiente

Orden del día

1. ° Nombramiento de Consejeros.
2. ° Aumento del capital social con apor

taciones en especies y consiguiente modi
ficación del artículo 5.° de los Estatutos 
sociales.

3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la reunión.

Barcelona, 5 de diciembre de 1980 —El 
Consej ero-Secretario.—14.281-C.

ALIANZA MARITIMA, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdos del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y de conformidad 
con las disposiciones legislativas y estatu
tarias, y con la conformidad de Letrado- 
Asesor, se convoca a los señores accionis
tas de la Sociedad a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social el próximo día 29 de diciem
bre de 1980, a las dieciseis treinta horas, 
en primera convocatoria, y en su caso, en 
segunda, en el mismo lugar y hora, el día 
30 del mismo mes, ambas con el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias, correspondiente al ejer
cicio cerrado el 31 de diciembre de 1979.

2. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión realizada por el Consejo de 
Administración.

3. ° Propuesta de reducción y posterior 
ampliación del capital de la Sociedad y, 
en complemento o alternativa, otras me
didas de reestructuración financiera.

4. ° Consideración de toma de decisiones 
sobre negociación y enajenación total o 
parcial de activos.

5. ° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1980.-

6. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
14.299-C.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A.

Agotamiento de hojas de cupones
Se pone en conocimiento de los tenedo

res de las acciones números 783.751 al 
800.000. y cuyos títulos agotan sus cupo
nes a partir del 5 de diciembre de 1980. 
una vez ejercitado el derecho a la amplia
ción de capital con período de suscripción 
5 de diciembre de 1980 al 5 de enero de 
1981, número de orden 169, que esta Socie
dad ha decidido no renovar las hojas de 
cupones de las citadas acciones, conside
rando dichos títulos como regulares a 
todos los efectos en su condición física de 
lámina sin hoja cuponaria adherida.

Madrid, 9 de diciembre de 1980.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
14.298-C.

¡ UNION ELECTRICA, S. A.

Hace público que, por sorteo verificado 
ante el Notario don Julio Albi Agero, el 
día 2 de los corrientes, han resultado 
amortizados los siguientes títulos:

Tres mil trescientas ochenta obligacio
nes simples «Unión Eléctrica, S. A.», emi
sión 26 de octubre de 1954.

Los títulos amortizados se reembolsarán 
a razón de 1.000 pesetas por título, no te-



niendo ya derecho al cobro del cupón nú
mero 53, vencimiento l de mayo de 1981 y 
siguientes.

Numeración:

Del 81 al 100
Del 2.421 al 2.440
Del 3.501 al 3.520
Del 5.221 al 5.240
Del 9.221 al 9.240
Del 10.121 al 10.140
Del 11.981 al 12.000
Del 12.281 al 12.300
Del 12.421 al 12,440
Del 12.881 al 12.900
Del . 13.821 al 13.840
Del 14.381 al 14.400
Del 15.201 al 15.220
Del 15.981 al 16.000
Del 16.221 al 16.240
Del 16.581 al 16.600
Del 17.401 al 17.420
Del 18.141 al 18.160
Del 18.921 al 18.940
Del 19.321 al 19.340
Del 19.981 al 20.000
Del 23,141 al 23.160
Del 23.701 al 23.720
Del 24.201 al 24.220
Del 24.661 al 24.680
Del 25.241 al 25.260
Del 25.261 al 25.280
Del 25.301 al 25.320
Del 25.361 al 25.389
Del 26.341 al 26.360
Del 27.941 al 27.960
Del 28.441 al 28.460
Del 29.301 al 29.320
Del 30.201 al 30.220
Del 30.221 al 30.240
Del 30.401 al 30.420
Del 31.361 al 31.380
Del 31.581 al 31,580
Del 32.381 al 32.400
Del 33.741 al 33.760
Del 33.821 al 33.840
Del 34.381 al 34.380
Del 35.921 al 35.940
Del 36.001 ál 36.020
Del 36.761 al 36.780
Del 38.141 al 38.160
Del 39.101 al 39.120
Del 39.141 al 39.160
Del 39.381 al 39.400
Del 39.941 al 39.960
Del 41.681 al 41.700
Del 43.741 al 43.760
Del 44.781 al 44.800
Del 46.361 al 46.380
Del 47.061 al 47.080
Del 48.041 al 48.060
Del 48.101 al 48.120
Del 49.601 al 49.620
Del 49.821 al 49.840
Del 50.001 al 50.020
Del 50.021 al 50.040
Del 50.101 al 50.120
Del 51.501 al 51.520
Del 52.041 al 52.060
Del 52.921 al 52.940
Del 53.101_al 53.120

Del 55.701 al 5-5.720
Del 57.401 al 57.420
Del 58.061 al 58.080
Del 68.201 al 58.220
Del 58.481 al 58.500
Del 59.861 al 59!880
Del 61.481 al 61.500
Del 62.881 ,al 62.900
Del 66.401 al 66.420
Del 68.061 al 68.080
Del 63.541 al 68.560
Del 69.361 al 69.380
Del 70.461 al 70.480
Del 70.481 al 70.5.00
Del 70.841 al 70.B60
Del 71.581 al 71.600
Del 71.621 al 71.640
Del '72.401 al 72.420
Del 72.721 al 72.740
Del 73.081 al 73.100
Del 74.081 al 74.100
Del 74.781 al 74.300
Del 75.181 al 75.200
Del 79.721 al 79.740
Del 02.001 al 82.020
Del 82.801 al 82.820
Del 82.821 al 82.840
Del 89.361 al 89.360
Del 90.721 al 90.740.
Del 90.921 al 90.940
Del 91.961 al 91.980
Del 92.681 al 92.700
Del 93.641 al 93.660
Del 94.441 al 94.460
Del 95.181 al 95.200
Del 95.501 al 95.520
Del 95 961 al 95.980
Del 96.001 al 96.020
Del, 97.841 al 97.860
Del 93.621 al 98.640
Del 99.961 al 99.980
Del 100.561 al 100.580
Del 101.181 al 101.200
Del 101.301 al 101.320
Del 101.881 al 1ÓI.900
Del 102.261 al 102.28Ó
Del 102.701 al 102.720
Del 102.761 al 102.780
Del 103,661 al 103.980
Del 104.121 al 104.140
Del 104.581 al 104.600
Del 104.621 al 104.640
Del 106.281 al 106.300
Del 107.881 al 107.900
Del 108.001 al 10B.020
Del 108.561 al 106.580
Del 110.161 al 110.180
Dql 110.301 al 110.320
Del 111.801 al 111.020
Del 112.081 al 112.100
Del 114.241 al 114.260
Del 116.401 al 116.420
Dei 116.581 al 116.600
Del 117.021 al 117.040
Del 117.401 al 117.420
Del 118.161 al 118.180
Del 118.181 al 118.200
Del 118.421 al 118.440
Del 118.581 al 118.600
Del 119.261 al 119.280
Del 120.341 al 120.360
Del 121.121 al 121.140

Del 121.181 al 121.200
Del 121.261 al 121.280
Del 121.881 al 121.900
Del 124.181 al 124.200
Del 126.181 al 126.200
Del 126.421 al 126.440
De! 128.321 al 12 8-. 340
Del 129.061 al 129.000
Del 130.201 al 130.220
Del 130.661 al 130.680
Del 332.041 al 132.060
Del 132.321 al 132.340
Del 132.36.1 al 132.380
Del 132.781 al 132.800
Dei. .[-35 441 al 135.460
Del 136-241 al 136‘260
Del 136.981 al 137.000
Del 139.361 al 139.380
Del 140.001 al 140.020
Del 140.121 al 140.140
•Del 140.281 al 140.300
Del 140.821 al 14C.840
Del L41.741 al 141.760
Del 145.721 .al 145.740
Del 147.381 al 147.400
Del 147.801 al 147.820
Del 148.361 al 148.380
Del 149.181 al 149.200
Del 149.321 al 149.340
Del 149.341 al 149.360
Del 149.741 al 149.760

El reembolso se efectuará en las cen
trales, sucursales y agencias de los Ban
cos Urquijo, Hispano Americano, Central, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid y en la Confederación Española 
de Cajas de Ahorros.

Madrid, 5 de diciembre de 1980.—El Se
cretario del Consejó de Administración.— 
7.338-9.

\ NOREÑA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de la Sociedad, celebrada el día 
20 de septiembre de 1979, aprobó, por 
unanimidad, el balance final de liquida
ción de la Sociedad que se detalla a con
tinuación:

Pesetas
Activo: -----------------

Viviendas ............................................ 22.000.000

Total ...................................... 22.000.000

Pasivo:

Accionistas, cuenta de disolu
ción ........................    1.000.000

Resultados liquidación .............. 21.000.000

Total ......................................... 22.000.000

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas.

Oviedo, 23 de octubre de 1980. — El 
Liquidador.—14.009-C.

ADMINISTRACION, 
VENTA Y TALLERES:

Traíalgar, 29. Teléfs. (10 Ifneas). 446 60 00 
(B lineas) 446 61 00
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Ejemplar '..............
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España ..................
España Avión ... 
Extranjero ............

20,00 ptas.

6.000,00 ptas, 
7.000,00 ptas. 

10.000,00. ptas.
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